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Presentación 

UNIDAD MÉDICA DE URGENCIAS •• 

Ser11ii:io11 
• Médic:011 

MANUAL DI: PROCEDIMIENTOS HOSPITALIZACIÓN TOMO 1 

El Manual de Procedimientos de urgencia, que hoy se pone a disp�sición de los ·titulares y 

trabajadores dé las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. • 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder estandarizada· 

en todas Ellas, así como la de cun,plllcon los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a. . ; . 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir.en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que, si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante moniteireo para poder detectar posibles 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más efic.ientes en beneficio qe· ·1á 
' - •.. . : .  ! _. 

; 
• 

. ' . . . · ; . 1 • 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accidente qu� les 
. . . . . . . 

genera l.a necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

• ta estrategia :docúmental que se desea implementar, se enfoca en el desarrollo

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anteripr, que 

e_l C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Xavier Calderón Alcaraz, ha instruido que 
l 

-

la atención médica en urgencias, sea estandarizada e implementada en las unidades médicas, ' . :' 

con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea el mismo en todas y en cada 

una de estas. 

Dirección de servicios Médicos Municipales 

• -n , '.C_"". struecfón 
w il<, Coniunld•d 

Subdirección de Atención de Urgencias ·Médicas . 
.. 

Unidad Médica de Urgencias 
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LA C.O.LIDAD EN SERVICIO_S MÉDICOS. 

Como toda tendencia en nuestra realidad, toda organización busca la adopción de un 
modelo de gestión que sirv.a como referente a los procesos y procedimientosp los cuales 
responden a los servicio's que se ofrecen en las unidades médicas d.e la DirecdórÍde Servicios 
Médicos Municipales d.e Guadalajara. 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un referente permanente 
para buscar .la mejora de ¡-iuestros procesos y servicios, ,y .. en consecuencia, favorecer el. 
entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de Servidos MédicosMunicipales del 
Gobierno de Guadalajara. 

·, PlariMuolcípal de 
:. Desarrollo.
t é>i iiJrió1t'icó Situaclonal, 
• <;1!.c:lulas 'de Autoevaluaclón 
't Plim Estratégico,
• Sistema de Información .
• lmfü:ijdQre� ¡¡¡strijtéglcos .

Fuente: ·Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Área de
Innovación y Desarrollo ..

Dirección d·e Servicios Médicos Municipales SÚbdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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"-�3- Procedimiento para la clasificación, recolección y disposición del RPBI 

► 036- Procedimiento para la valoración socioeconómica

► 037- Procedimiento para el resguardo de pertenencias y su entrega

► 038- Procedimiento de camillería
. • . . :-

► 039- Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro amputadq

·oirección de Servicios Médicos Municipales 2021-2024.

tVlisión 

Garantizar el derecho efectivo a la salud, otorgando servicios de urgencias, prehospitalarios y de 

atención médica integral eficientes, accesibles, oportunos y con calidad, contribuyendo con ello 

al bienestar y seguridad de los pacientes y usuarios. 

Visión 

Situar a la Ciudad de Guadalajara como la ciudad Modelo y punto de referencia en los tres niveles 

de Gobierno, al brindar servicios médicos municipales de urgencias, prehospitalarios y de 

atención médica integral de alto nivel, contando con el personal líder en estos componentes y 

apegados a los valores institucionales, propiciando con ello la satisfacción de los y las tapatías en 

.cuanto a sus necesidades en salud y conscientes de su autocuidado, en. el marco del 

establecimiento de alianzas colaborativas como un aspecto fundamental para el desarrollo 

sostenible. 

Dirección deServ.icios Médicos Municipales Su.bdirección de Atención de Urgencias Médicas Unid;,d Médica de Urgencias 
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. . .. .. · . . . .. .- ... ·.-:
Otorgar atención mé�ica integral, prehospitalaria y de urgencias, accesible, con eficiencia, calidad 
y seguridad a los pacientes, en el marco de un esquema de alianzas intermunicipales, así como 
propiciar las mejores' condiciones en salud para la población usuaria de los servicios médicos 
municipales. 

Decálogo de Valores 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 
positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 
nos s��arán adelante. 

Compromiso 
. ' 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos bQjetivos' 
' ,  ' . 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo". Para lograr este valor, se requiere de una promesa 
a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento. en sí mismo de forma 
holístka. 

�espeto .. . . � .· • . 
�l

<
SW"idor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la nat,u.rale�a, de_l;>e hacer 

p9qiG.1e las relaciones de :con.vivencia y comunicación efectivas é,ntre sus cqmpañ.er()s,x Íos 
·,.· ....... , ,. . . , ,. ,  . . .. • .. : .. , , , 

FilJ�él.danos
J 

el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 
sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 
los demás tal y como son. 

Ccmgruem:iq 
L� dave 'para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, �s actuar de co�formidad con 
1� que se dice, lo que�� hace y lo que se piensa. La congruencia, es lé! acción intrínse�a de nosotros 
tomo servidores públicos. 

Responsabilidad. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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• Responder por sus actos, ser consciente
del daño que puede generar y asumir las
consecuencias con dignidad.

• Cumplir en forma cabal sus·deberes y
obligaciones, bajO el actuar de sus
derechos·

• Hacer lo que se debe hacer.
• Evitar excusarse y justificarse.
• Tener iniciativa e inteligencia para hacer

bien lo que se hace .
. ¡', 

• Valorar lo importante de lo urgent<=.

�I proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 
. h\Jestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 
nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 
responsabilidad tiene que ver con• nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 
tenemos que cumplir. Hacer io correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 
servidor público debe: 

Honradez 

El trabajador ·de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 
personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 
razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama. un t�ato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 
sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 
· población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente bien
. dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales.

. ' ' . . 

• Hurnanitarismo

Ei
° 

orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir afecto,
comprensión y sobre todo,. solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma
comunidad que busca uri mismo fin, la trascendencia.

Amabilidad

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, porque
tiene el derecho a ser amado, por tanto, se debe será afectuoso, agradable, gentil y servicial,
incluso humorista o alegre. Ser amable· también es ser atento, brindar atención y respeto en
equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados.

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica• de Urgencias 
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\,,_J' 

Honora.bilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los demás • • 
y recíprocamente, se.deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto total a· 
nuestros semejantes . . ' . ' ' 

Equidad. 

La equidad es el principio ético normativo; implica justicia· e igualdad de oportunídades,· 
hohlb�es y mujeres. En salud es_ un componente fundamental de !;justicia social que indica la
ausencia de diferencias evitables

! 
injustas o remediables entre grupos de personas debido a sus 

circunstancias sociales, económicas, demográficas o geográficas respetando la pluralidad de la 
sociedad. 

Igualdad. 

La igualdad de género consiste en la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades 
para todas las personas. pilar necesario para lograr un mundo sostenible, pacífico, próspero, 
saludable y que no deje a nadie desatendido. 

l:· • -Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, eón• calidez y ·. 

con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna, 

2... .. . T,oda _atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y 

·•· evitar así, daños colaterales,

3. • Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus cosas

serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales,

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas • Unidad Médica de Urgencias 
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4. �a unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo

deben estar plenamente €standarizados, y así, promover la mejora continua d,e los 

• mismos,

5. Todo usuario que demanda. atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su

padeci.miento, pqr tarito, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo,

• 6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con

relación a la atención médica, y

7. Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, debeti: Trabajar y

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de, práctica

clínica.

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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� 

Fundamento legal 

Artículo 225Quinquies. la Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes 
atribuciones: 

l. Participar en la construcción del modelo mefropoJitan6,_ con énfasis en la· éducación
para la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes; . •• . 

11. Ser eje rector en la colaboración, coordinación y operación con las depe_ndencias ..
. correspondientes para planear, asesorar y dirigir lcis programas que se instr.urrienten
en el Municipio en materia de salud;

111. Mejorar la cobertura de servicio prehospitalario y urgencias médicas quirúrgicas;
IV. Colaborar en la promoción de programas de activación física y servicios de salud en

lugares públicos, para impulsar la medicina preventiva y estilos de vida sana, en
coordinación con las dependencias competentes;

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación y coordinación funcional de
' :\ 

todas las instituciones del sector salud que actúan en el Municipio;
VI. VI. Proponer las acciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades

de la ciudétdanía;
VII. Implementar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta

prevalencia;
VIII, Colaborar en coordinación con las dependencias competentes en la implementación 

de medidas para el saneamiento y preservación de .los entornos h_abitacionales, ' : 
. ( . •. ' 

• ' ' . . : . .  '._ • .  ·.' 
escolares y laborales, favoreciendo en la generación de _entornos saludables para las 
personas; 

IX. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento·_ de _los progran,as de'-·
enseñanza, e�ucación continua y adiestramiento en el servicio de salud;

X. Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades _de la admi11istració.n pública· •
municipal para que las oficinas y edificios públicos del Municipio obtengan Ja.
certificaciqn como entornos favorables a la salud, así como paraque conserven dicha
certificación; y

• ' . . ' 

XI. Asesorar y colaborar, en coordinación con la dependencia municipal de. Protecd�n
Civil, a la Administración pública en la implementación y.operación de sus respectivas
omisiones _de Seguridad e Higiene.

Direcci6n de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad I\ÍiedicÍréle Urgéndás 
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Modelo conceptual 

' . ' 

Simii<:iÍ:iis 
• Mét:lk¡:¡s 

Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o ver 

directamente. Un mo.delo no es una realidad, trata de Una abstracción de la realidá.dy qüe tn·s�ira 

a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir que Un modelo conceptual, es la imagen 
. ' ' .· ·: . •• 

conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la razón de 

ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección ó patrón para 
• 

:. ;.;', 
. • ! . • . •  

alcanzar a través de la praxis de todos los trabajadores. El objetivo del .modelo conceptual es la 

de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se oqservan imágenes que se.relacionan 

con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Mu.ni,Cip_ales· 

del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 
,1 

Fuente: ·: Dirección dé Servicios Médicos Municipales de GÚadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Área de 

Innovación y Desarrollo. 

El modelo conceptual que se presenta, tiene como centro de todos los procesos al usuario· 

Dirección de Servicios 'Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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tant�nd co·mo externo, razón y motivo que llev�n a la misión y visió�'propuestas. 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicto� médicos municipales del Gobierno 

de Guadalajara son: 

• • La atención de urgencias médico-quirúrgicas,
• La atención prehospitalaria
• Los servicios de prevención y promoción a la salud .

. Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los usuarios

. ;Y ,tiefien·tanto al persona_! operativo de las diferentes categorías como al personal directivo en 

• • ci�culares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por valores

inmersos �n u.na espiral continua d�e cal.idad y calidez.

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos operativos y d(rectivos en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación de 

la comunidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable . 

• Dirección de Servidos Médicos Munidp.ales Subdirección de Atención de Urgencías Médieas -�nid�d Médica de Urgericias
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Gobfomode 
Gua<lalaJara 

.....,,,, 

1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Prócedimiento para la programación quirúrgica 

Clave: 020P-CV _002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Llevar el control de_los procesos quirúrgicos de los usuarios que así lo ameriten, para hacer más eficitmtes _los recursos institucionales,
y dar prioridad a las situaciones de urgencias que se presenten. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia desde que el médico tratante recibe los datos de un usuario que requiere de intervención quirúrgica y termin_a 
en dos vertientes, por un lado, cuando el usuario recibe su fecha de programación quirúrgica y por el otro; cuando el· Anestesiólogn 
termina el proceso de programación quirúrgica definitiva. 

Áreas que intervienen: 

Urgencias y Consulta externa de especialidad 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. los procedimientos docu�entados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las.
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.
• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en cu_rso, ni los nombres
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un .procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso.
Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineam_ientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. Es responsabilidad de quien programe un proceso quirúrgico, la de notificar al usuario su fecha programada o cuando ést;, sufr'a_
algún diferimiento por casos de urgencia mayor.

3. El personal de salud del área de urgencias, debe registrar en los formatos establecidos por la unidad médica de urgencias, .los
datos necesarios de la situación de cada paciente e incorporar dichos formatos, en el expediente clínico de cada usuario.

4. Con el fin de contar con disponibilidad de hemocomponentes para cuando se requieran, se tiene la necesidad de que los.
familiares de los pacientes acudan al Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS) para realizar donación de sangre, por lo
que, el personal médico y el de trabajo social, debe solicitar el (los) comprobante(s) de donación correspondiente.

S. Es responsabilidad de los [Dédicos especialistas, la de programar cirugías, hasta que el usuario o familiar, entregue copia del(los)
comprobante(s) de donación correspondiente(s).

6. En caso de haberse realizado una transfusión urgente, el personal médico y de trabajo social, debe solicitar· el(los)
comprobante(s) de donación previo al alta del paciente.

Unidad Médica de Urgencias 
U t 1-:r•ndns 



Clave: 020P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedi_miento para la programación quirúrgica 

4.- RESPONSABILIDADES 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
Actualización: 31 de julio del 2023 

,-------------------------------------------, 

007OG-DSMM�001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funeionea 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias. 

a} Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias.

b} Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población con calidad y humanitarismo.

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación.

j} Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas.

008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 
Funi;ione� 

1.2.2 Urgencias 

p} • Partii:ípar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica.

• q) Mantentcr una comunicación directa entre las unidades médicas, para valorar ingreso de pacientes según capacidad física
resolutiva, y 

r} En general, tpdas aquellas que le �onfieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y lás asignadas por el superior
jerárquico.
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Procedimiento para la programación quirúrgica 

Clave: 020P-C\/,...0�2 

Documentación: 

Actualiiación: 

31 de mayo drl 7027 

31 de·julio del 2_0J3 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Toma Agenda de 
programación 
• quirúrgica

Et11rega hoja de 
internamiento con 

indicaciones al 
paciente 

Jlltd .•. llli.lll!..1.I.llllíí&L:!l.iilib 

Anota en la Agend 
de programación 

quirúrgica la clrugí 

Acude con 
anesteiiólogo Jurrto 

con paolente 

Entrega Agenda de 
Programación 
qulmrgica y 
expediente 

Proceso de consulta 
Preanestesica 

Llena hoJ::i de 
programación 

quirúrgica 

m,, 
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Requiere ajustes en 
la Agenda por 
urgencia ptiotitatia 

Et11rega copia de la 
programación quirúrgica 
a: Dirección, Hospital y 

Quiróf.:mo 

Fitma y recaba finm:;: 
del Coorclibnador 

quirúrgico en hoja de 
programación 

Realiza ajustes en la 
Agenda de 

Prot;1ramación 
QÜirúrgica 

Nolilica diferimiento 
quirúrgico a los 

actores: (personal de 
la unidad y paciente) 
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Clave: 020P-CV 002 

Documentación: 
__ 

3 _1_d _e _m_a_:_yo_de_ l _2 _02_2 __ 
Actualización: __ 

3_ 1_d_ e...:cj_ul_io_ d_
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Clave: 020P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31_ de mayo del 2022 
31 de julio del 2023 

<!""1Mr.111Qt.W. Gua<lalajara 

6.- DESARROLLO: 

1. Médico tratante

2. Médico tratante 

3. Médico tratante 

4. Médico fratante 

5. Anestesiólogo 

6. Anestesiólogo 

7. Anestesiólogo 

Actualización: 

Procedimiento para la programación quirúrgica 

Toma la "Agenda de programación quirúrgica" (ver anexo 01) 

Anota en la "Agenda de programación quirúrgica" (ver anexo 01) la fecha de la tentativa de cirugía. 

Nota: 

Si se diera el caso de realizar ajustes en la "Agenda de programación quirúrgica" debido a que se trata 
una situación de mayor urgencia que las ya programadas, entonces, realiza los ajustes pertinentes a la 
misma y, además, notifica el diferimiento quirúrgico a los diferentes actores (personal de la unidad y 
pacientes). 

Acude con el anestesiólogo junto con el paciente 

Entrega la fecha tentativa de programación quirúrgica asignada al paciente, junto con el expediente 

clínico al Anestesiólogo 

Realiza el proceso de consulta preanestésica 

Derivado del proceso de consulta preanestésica, llena con letra clara, la "Hoja de programación

quirúrgica" (ver anexo 02) 

Elabora la "Hoja de internamiento" (ver anexo 03) con las indicaciones que se requier.an. 
>-----+---------+------------------------------------- --- ---

Anestesiólogo 

9. Anestesiólogo 

7 .- COLABORADORES: 

Por un lado, entrega al paciente la hoja de internamiento con las debidas indicaciones (en este 

momento, el usuario se retira y continúa con las indicaciones que le dieron hasta el día que se le haya 
programado su intervención). Por el otro lado, firma la "Hoja de programación quirúrgica" (Ver anexo 

02) y recaba la firma del Coordinador quirúrgico

Entrega copia de la Hoja de programación quirúrgica a la dirección de la unidad médica,· al área de 
,: 

hospitalización y al quirófano para que se tomen las medidas necesarias durante el proceso de 

intervención quirúrgica. 

Fin de procedimiento 

• Dra. Rosario Sánchez Mora

Dr. Jorge Arturo Esqueda Suarez Dr. Manuel Alejandro Barajas Zambrano
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Procedimiento para la programación quirúrgica 

8.- DEFINICIONES: • 

Clave: 020P-CV _ 002 

Documentación: 

. 
Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

. ·Prograri1ació·n quirúrgica Aéción y efecto de programar una intervención quirúrgica, previa man"ifestación de la intención por parte 
,. 

del médico. 

· 9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

008OE-DSMM_001 Manual de organización específicos de la unidad médica de urgencias. 

019P-CV _001 Procedimiento para otorgar consulta externa de especialidad médica 

Procedimiento de consulta preanestésica 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 Agenda quirúrgica 

Anexo 02. Hoja de programación quirúrgica 

Anexo 03 Hoja de internamiento 
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Procedimiento para la programación quirúrgica 

'Clave: 020P.-CV _:,002 

Documentación: 31 de m<1yo del 2022 
___ ........... ... ............................ .. 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Agenda quirúrgica 

�.l'll'licl<:tt, 
11 Mhll<i:>Mi 

!il_,m111d11t lffll:)l'ffllláMd11t At11m:km 
Wdiade U!'piMlm 
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Clave: 020P-CV 002 

Documentación: 
__ 

3
_

1
_

d
_

e
_

m
_

ay
_
o

_
d

_
el

_
2

_
02

_
2 

__ 
Actualización: 31 de julio del 2023 

)\nexo (l2: Hoja de programación quirúrgica 

) 
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Clave: • 020P-CV 002 

f.':,obil'1m,:ide 
Gua<lal•jara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la programación quirúrgica 

Documentación: __ 3_1 _d _e _m_,
ay_o _de_l _20_2_2 _ 

Actualización: __ 31_d
�
e

,.c..
ju_lio_d_ e_l 2_0 _23 __ 

Anexo 03: Hoja de internamiento 

Simmt111 de lnforrmu::ión deAtenci6n 

Médica de ll rgem:ias 
iok�d d@ Eitudlo11 Li!!l:,1:matcrillll� 

Nmllll'we<t!leil,-•: _____________________ .;._ __________ _ 

RllptR!i ______ &ladi ____ :Slln4do �e; 

Olilltnóstlco :l,'l1"e'll�p:ror 

ClrUil!fa l»ft111'3ffl* 

s 

�l:il!i!lild 
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Manual de Procedimientos 024 Procedimiento 
para otorgar consulta preanestésica 

NOMBRE 

DR. JORGE ARTURO SOTELO ESQUEDA 

- ·--�� 

DR. MANUEL ALEJANDRO BARAJAS ZAMBRANO 
'. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta preanestésica 

1.- OBJETIVO 

Clave: 024P-CV _002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 3Í de julio del 2023 

Determinar, co·n·base a los protocolos o guías de práctica clínica, si el Usuario puede ser intervenid6 quirúrgicamente sin riesgos y 
con plena··seguridad. 

2.- ALCANCE 
Lími_tes del procedimiento (inicio y fin): 

• t'nicia cuando el médico tratante, después de haber dado la consulta externa de especialidad médica, determina que el Usuario
requie,re de u_na intervención quirúrgica y termina en tres situaciones distintas:
� .Una tiene veriflcativo cuando el anestesiólógo asigna fecha tentativa de intervención quirúrgica al Usuario.
�. ·otra cuando le Anestesiólogo deriva al Médico Tratante el caso, porque al Usuario no es posible realizarle una cirugía y, por

'i:1ltimo. 
• Cuando el médico tratante le proporciona una alternativa no quirúrgica al Usuario.

Áreas que intervienen: 

Urgencias 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas
las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.
■ Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las ·fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los
_nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los d_ocumentos son institucionales.

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidadei(actuales del trabajo, o este, se
encuentra en des.uso.

• • Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos
.establecidos en la guía técnica correspondiente.

Unidad Médica de Urgencias 
Urgencias procedimiento general 



Clave: 024P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 

Actualización: 

Procedimiento para otorgar consulta preanestésica 

2. Llevar e incorporar todos los registros necesarios en el expediente clínico de cada usuario.

4.- RESPONSABILIDADES 
007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad Médica de Urgendas 
Funciones 

a} Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias.

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población, que demanda servicios en la unidad médica de urgencias
con calidad y humanitarismo.

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación.

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, ·así como corregir anomalías que sean detecta.das.

008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 
Funclotiés 

1.2.2 Urgencias 

c} Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar.el manejo apropiado del paciente.

n) Crear un ambiente de respeto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de .
calidad y la Ley General de Salud.

p) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unirlact
médica.

q} Mantener una comunicación directa entre las unidades médicas, para valorar ingreso de pacientes según capacidad física
resolutiva, y

r} En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico.

Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta preanestésica 

5.- MODELADO DE PROCSO. Imagen general, no incluye detalles. 

I'� 1 � � -- � 

lntegrq nt1e\lOS 
documenros o 
•�¡:t¡,¡dloul 
expediente

Clave: 024P-CV 002 
Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actual
,
i�ación: 31 de julio del 2023 

En caso de que el Coordinagor 
"'• ■ ■ 

de Mestesiología no se 
encuemre, el médico 
Ane�siólogo llevará a cabo 
estls actividades 

Recibe al paciente, el 
expediente y 1a· 

agenda 

En pacientes 
hospit:ilizados, el 

Ane�siólogo :acude a 
su cama 

Página 
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intervenir 

En condiciones de 
intervenir 

Contimia proceso de 
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�uitúrqica 
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Clave: 024P-CV 002 

Gobierno de 
Gm1dalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta preanestésica 

Documentación: 

Actualización: 
• 30 de mayo ·del 2022 

31 de julio del 2023 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

Médico tratante 

Coordinador de 
Anestesiología 

Coordinador de 
Anestesiología 

Médico tratante 

Anestesiólogo 

Anestesiólogo 

Anestesiólogo 

Presenta al paciente con el Coordinador de Anestesiología 

Recibe al paciente, el expediente y la fecha tentativa de cirugía 

Nota: 

Si no se encontrara el coordinador de anestesiología, el Anestesiólogo debe realizar fas ta�éas del 
coordinador de anestesiología. 

Verifica que el expediente se encuentre completo 

Sí 

No 

Nota: 

Entrega expediente y paciente al Anestesiólogo. 

Continúa en la actividad 5 
Regresa los documentos y al paciente con el Médico tratante indicando 
los motivos del regreso. 

Continúa en la siguiente actividad 

Si no se encontrara el coordinador de anestesiología, el Anestesiólogo debe realizar ·las tareas del 
coordinador de anestesiología. 

Integra al expediente los documentos o estudios faltantes y continúa en la actividad 2 

Recibe el expediente y al paciente y aplica protocolo de valoración preanestésica y con base en lo que 
resulte resuelva el camino a seguir: 

El paciente no se puede intervenir 

Paciente en condiciones de intervenirse 

Deriva al paciente con el Médico tratante. 

Fin de procedimiento 

Entonces 

Anota en el "Expediente clínico" (anexo 01) la ·causa 
o motivos por los cuales no se puede intervenir al
padente. 

Continúa en la actividad 6 

Continúa en la actividad 7 

Continúa en el proceso de programación quirúrgica. 

Fin de procedimiento 

Unid¡¡d Médica de Urgencias 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta preanestésica 

7 .- COLABORADORES: 

· • Dr. Jorge Arturo Esqueda Suarez

8." DEFINICIONES: 

Dr. Manuel 

• Dra. Rosario Sánchez Mora

Clave: 024P-CV _002 
Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Programación quirúrgica Acción y efecto de programar una intervención quirúrgica, previa manifestación de la intención por parte 
del médico. 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

008OG-DSMM_001 Manual de Organización Específico de la Unidad Médica de Urgencias 

020P-CV_001 Procedimiento para la programación quirúrgica 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

Página 
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Clave: 024P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta preanestésica 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 Actualización: 

• Expediente clínico (formato sugerido)

• l)IRECGIÓN MUNl:CIPAL DE SALUD
t>I:RECC!ÓN MébtCA 

Cl!N1"'RO Ql': R
l

:&ISiRO '/ ANÁLISIS 

CON'TENEDOR bE EXPEDIENTE

CRUZ VERDE 
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NOM!lf'!li 

l't!CHA OS lNSCRtPClON 

FECHA 01! NACIMIENTO 

$1lXO 
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1.- OBJETIVO 

Proceclimiento des e pruebas de 
. 1 

• . 

compatibilidad y hemocom 

-¡ 

Actualización: 31 de julio 2023 

Contar con un instrumento estandarizado que logre mayor eficiencia arganizacional cuando se 
compatibilidad y hemocomponentes. 

pruebas de 

2.- . ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 
·, 

El procedimiento cuenta con dos inicios, por un lado, con la programación de un paciente a procedimiento. quirúrgico. en el que exís,t.e
. riesgo de sangrado y cabe la posibilidad de que requiera transfusión; por el otro lado, con la decisió.n del médico de _transfundir a un
paciente. El procedimiento termrha en el momento en que se recibe la solicitud en el Depósito de Sangre. 

Áreas que intervienen: 

Los servicios de Urgencias, Hospital, Quirófano y Depósito de Sangre. 

·¡ 

3.- REGLAS DE 0PERACÍQN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• Un. procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento. . . . 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres_
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos vigentes son institucionales.

• ■ Un prbcedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente pcirque responde a las necesidades
actuales y a la dinámica del trabajo. 

■ Un procedimiento es obsoleto ct1ando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso.

■ Un proCed.imiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos_
en la guía técnica correspondiente.

• 2. Con, el fin de ,contar con .flisponibilidad de hemocomponentes para cuando se req�ieran, se tiene la necesida.d ·de c¡ue -los
familiares de los pacientes acudan al Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS) para realizar donación de sangre, por 16 
que, el personal médico y el de trabajo social, debe solicitar el (los) comprobante(s) de donación correspondiente. 

3. Eúesponsabilidad de los rr\édicos especialistas, la de programar cirugías, hasta que el usuario o familiar, entregue copia del(los)
comprobante(s) de donaciqn correspondiente(s).

4. Las muestras que se entreguen en el Laboratorio de Análisis Clínicos o, en el Depósito de Sangre y éstas se encuentren carentes
de rbtt:1I0, ·deben tirarse (desecharse) de inmediato a RPBI, ello en apego a la norma en materia de disposición de sangre humana
y sus componentes con fines terapéuticos. Únicamente se procesarán muestras y se recibirán documentos cuando la muestra
cumple.con todos los requisitos.

5. En caso de haberse reaiizado una transfusión urgente, el person�I médico y de trabajo social, debe solicitar el(los)
comprobante(s) de donación previo al alta del paciente.

6. En caso de Urgencia, el personal médico podrá solicitar verbalmente las pruebas cruzadas y hemocompone·ntes, siemprev
cuando envíe el consentimi�nto informado y la muestra conforme a requisitos, en el entendido de que, al finalizar ia u·rgencia, el
persórial médico solicitante, debe completar los requisitos del proceso de solicitud ordinario', con la finalidad de conformar:

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 
Depr'l:;ito _de'Sangre 
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3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Expediente clínico y el expediente del Depósito de Sangre, 

Nota: 

En caso de que en Depósito de Sangre ya se cuente con una muestra del paciente de no más de 48 horas, puede prescindir de la 
. nueva muestra y del consentimiento. 

7. Las solicitudes de pruebas cruzadas y hemocomponentes ordinarias que envíen las Unidades de Urgencia (diferentes a la
Delgadillo y Araujo), se mandarán con el mensajero/chofer y en el horario descrito en los procedimientos que determine el
Responsable Médico de dicha Unidad, para entregarse al Depósito de Sangre antes de las 12:00 horas en turno matutino y antes
de las 24:00 horas para los siguientes turnos.

Ordinaria 

Extraordinaria 

Quirúrgica Programada 
• Mensajero
• Chofer
• Cualquier servidor público que apoye en el proceso.

- - ------ ----+------ ------ ------------ -----< 

Posquirúrgica 

Urgencia Médica 

• Mensajero
• Chofer
• Cualquier servidor público que apoye en el proceso.

apoye en el proceso. 
apoyo a Subdirección 

8. Toda solicitud. de pruebas �ruzadas para paciente de cirugía programada, debe entregarse al Depósito de Sangre con un mínimo
de 24 horas de anticipación, en un horario de: antes de las 12:00 horas si el evento quirúrgico es en el turno matutino y antes de
las 24:00 horas si el evento quirúrgico será en el turno vespertino.

9. Los.hemocomponentes cruzados se apartarán, sól.o por 24 horas, por lo que, en caso de posppner una cirugía, deben avisar de
manera verbal al Depósito de Sangre para respetar sus componentes y no realizar pruebas de c,ompatibilidad con ellos para otros
pacientes.

10. Cuando se reciban solicitudes de hemocomponentes urgentes y no se cuenten con suficientes en stock en Depósito de Sangre, se
debe dar prioridad a la urgencia, por tanto, se realizan pruebas de compatibilidad con los hemocomponentes que ya estaban
cruzados o destinados para transfundir a pacientes de manera ordinaria; y en cuanto se repongan nuevas unidades al Depósito
de Sangre, se realizarán nuevamente pruebas a quienes se les había dejado sin hemocomponentes.

,Svl:lciirec:ción de Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 
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4.- RESPONSABILIDADES 

''\\t\ 

Clave: 029P-SD3_002 

Documént<1ción: 

Actualización: 

30 ele mayo del ?022 

31 de julio 

Manual de Organización/Dirección de Servicios Médicos Municipales/clave: 007OG-DSMM"'001 

1.2 Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

fum::lones 

e) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en áreas
de hospitalización.

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica, de urgencias y hospitalización de la
Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.

j) Definir, implantar y controlar estrategias e instrumentos administrativos necesarios, qlje gara.nticen la calidad en la prestación
de los servicios médicos, hospitalarios y de atención a urgencias médicas.

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.·

Página 
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Dirección de Set.vicios Médicos Municipales 
"'"11,i: "'� 

Procedimiento d; ial - e pruebas de 
compatibilidad y hemocom tes 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Enlroga 
documentaclóna 

onfermera{oJ 

Indica por escrito la 
transfusión et'I 

expedlenfey onhija el> 
Indicaciones módica� 

llena Solici111d de 
Pruebas Cruzadas 
en onglnal y copla 

Notifica a Trabajo 
Social la necesidad 

de la donacl6n 

Clave: 

Documentación: 

Actualizaéión: 

Conciento!2acié¡n 
para la dorraclón de 

Sangre 

029P-SD3 002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Proceso de 
programación 

qulrú�lca 

Unidad dife,.flle 
a Delgadlllo y 
P.raujo 

Dl-;;..�;;,;;;,.,.,,,....--�-Jl,I Nalifica a dlreclbJos 

en1rog, mue'1ray 
documento(S¾ 

Determina si es 
urgencia Inmediata 

Enlregamuemy 
documentos 

de la unidad pata 
asignar responsable 

Recih!:'Yó:t"ffl"aa 
expl;'dlerrte·del 

paciente 

1---4-----+------- -f-----------------------·--- ······--·--·----

Recibe 
consentimiento y 

entrega 

Solicita traslado de 
documentos y 

muestra 

Et'llrega copla a 
enfennera(o) 

Subdirección de Atención. de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de solicitud de pruebas de 

compatibilidad y hemocomponentes 

Clave: 029P-SD3_002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Dirección de SetYif!º� Médicos Municipales

Procedimiento d;'1a'ft�f:tsttf;il;µ� pruebas de 
compatibilidad y hemoc;�•ipé>•; 

Clave: 029P-SD3_002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Personal Médico 

Llena con letra legible y datos completos la "Hoja de· consentimiento informado adulto" 

(Anexo 01A} o la "Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz" 

(Anexo 01B} y recaba firma del paciente, tutor o la del médico que consiente la transfusión 
a falta de los anteriores y de los testigos. Aplica siguiente ;:u::tividad. 

Notas: 

• Si es una Unidad diferente a Delgadillo y Araujo: Llena también la "Hoja de intercambio

interinstitucional" (Anexo 02} firmada por su responsable sanitario, con sello y datos
requeridos de la Unidad.
Aplica siguiente actividad.

• En el. caso de presentarse una Urgencia Inmediata, podrá prescindir del llenado del
resto de formatos por el momento e indica a enfermera(o} la necesidad inmediata de 
transfusión y le entrega la "Hoja de consentimiento informado".

Aplica actividad 5.

Llena con letra legible los datos completos sin abreviaciones de la "Solicitud de pruebas 
Personal Médico cruzadas urgente" (Anexo 03A} o la "Solicitud de pruebas cru:rndas ordinaria" (Anexo 03B} 

según sea el caso en original y copia. 

Personal Médico 

De manera paralela procede de acuerdo a la siguiente tabla: 

Por un lado 

Por el otro lado 

Entonces 

Indica por escrito la transfusión en "Expediente clínico''. (anexo 04j 
y en la "Hoja de indicaciones médicas" (anexo 05). 

Aplica siguiente actividad. 

Notifica a personal de Trabajo Social la necesidad de donación de 
sangre de familiares y amigos del paciente para mantener el abasto 
de la misma y se aplique el Proceso de "Concientización para la 
donación de sangre". 

Aplica actividad 25. 

Personal Médico Entrega documentación a enfermera(o} solicitando la transfusión. 

Enfermera(o} Toma insumos necesarios para la obtención de la mues�ra y ac�de con el paciente. 

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas· 
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Tubo rotulado 

Tubo EDTA 

Rotulado sobre la etiqueta del tubo en sentido vertical y que no 

cubra el tubo por completo ni la tapa.· 

El rotulado debe contener: NOmbre completo del "paciente sin 
abreviaciones, fecha y hora de la toma de la muestra, cama, 
servicio y la Unidad Médica solicitante. 

La muestra de sangre del paciente se envía en un tubo con EDTA 
(tapa morada). 

Enfermera(o) 
Suficiente La muestra óptima debe contener al menos 5 mi. de sangre. 

Sin hemólisis 

Notas:. 

Eritrocitos completos, no lisados, ya que estos arrojan resultados 
falsos. 

¡· 

El suero no debe presentar coloración roja una vez centrifugada l.a 
sangre. 

•• Para vaciar la sangre de la jeringa al tubo, debe hacerlo sin la aguja y lentamente para
no romper las células.

• Si se tratara de una Urgencia Inmediata: Aplica actividad siguiente.

• Si quien tramita es una Unidad diferente a Delgadillo y Arauja. Aplica la actividad 12.

Entrega muestra adecuada y documentos completos a Depósito de Sangre. 

Verifica cumplimiento de requisitos en la muestra y los documentos. Aplica siguiente 

actividad 

Nota: 

QFB en Depósito de Si existe error en los requisitos de la muestra o documentos, Depósito de Sangre no recibe 

Sangre ninguno y los regresa al personal que le entregó para iniciar el proceso de corrección de 

anomalías. Fin del procedimiento. 

Firma de recibido en el "Consentimiento informado" y la "Solicitud de hemocomponentes", 
- anota la fecha y hora, y detalla los hemocomponentes que se le están solicitando por
ocasión.

J[�/;clon de Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 
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12. 
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Clave: 
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Proce
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dimient d'rf1�irlQ .... d e as de Actualización: 31 de julio 2023 

compatibilidad 

QFB en Depósito de 

Sangre 

Enfermera(o) 

Químico de 

Laboratorio de 

Análisis Clínicos 

Por un lado 

Por el otro lado 

Devuelve "Consentimiento informado" y copia de la "Solicitud de 
hemocomponentes" ya firmados a quién le entregó. 

Aplica actividad siguiente. 

Notas: 

• Si el solicitante es de una Unidad diferente a J. Delgadillo y
Araujo aplica la actividad 22.

• En una Urgencia Inmediata, se . entrega el o los
hemocomponentes y el "consentim_iento informado"· juntos.

Realiza el proceso de pruebas de compatibilidad sanguínea. Fin

del procedimiento. 

Recibe "Consentimiento informado" y copia de la "Solicitud de hemocomponentes'.' 

firmados por Depósito de Sangre y, los anexa al expediente del .paciente .. 

Fin del procedimiento. 

Determina si es urgencia inmediata 

Sí 

No 

Mensajero/Chofer directamente. 

Aplica actividad 16. 

Nota: 

Si sucediera que no localiza al Mensajero/chofer, notifica al 

Coordinador de Logística Administrativa o en su caso al Director de 

la Unidad de Urgencia, para que asigne a .una persona que realice 

las actividades del Mensajero/Chofe_r.

Entrega muestra y documentos al Químico de Laborat_ório de

Análisis Clínicos de su Unidad Médica. 

Aplica actividad siguiente. 

Verifica documentación y rotulado de la muestra. 

Nota: 

• De no cumplir con los requisitos, no se recibe nada y se pasa al "Proceso de corrección

de anomalías" e inicie nuevamente a partir de donde se deba corregir la anomalía:

Página 
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. Documentación: 

Actualización: 

30 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Químico de 

Laboratorio de 

Análisis Clínicos 

Enfermera(o) 

Por el otro lado 

Aplica actividad siguiente. 

Solicita Traslado al mensajero, según procedimiento de su Unidad 

médica, entrega muestra y documentos a mensajero (solicitud 

original, consentimiento, hoja de intercambio). 

Aplica actividad 16. 

Recibe la solicitud firmada por Q.F.B. de recibido y la anexa al "Expediente clínico" del 

paciente. 

Fin del procedimiento. 

Recibe documentación y muestra adecuadas. 

Traslada documentos y muestra al Depósito de Sangre. 

Notas: 

Mensajero/Chofer • Debe llevar una hielera, propia de cada Unidad médica, en la que Depósito de Sangre 

entregará los hemocomponentes que solicitaron. 

• El mensajero/Chofer debe estar debidamente identificado con credencial de la

Institución y/o IFE, si ya es conocido por el personal del servicio donde labora y del

Depósito de Sangre.

Entrega documentos y muestra al Depósito de Sangre. 

Verifica cumplimiento de requisitos en la muestra y los documentos. 

actividad. 

Nota: 

óJB en Depósito de Si existe.error en los requisitos de la muestra o documentos,. Depósito de Sangre no recibe 

Sangre ninguno y los regresa con el personal que le entregó para iniciar el proceso de "Corrección 

de anomalías". 

Fin del procedimiento. 

Recibe y firma de recibido en consentimiento y solicitud con fecha y hora, detallando los 

hemocomponentes que se le están solicitando en esta ocasión. 



21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

Dirección de Se r,vlcios Médicos Municipales '"",4\'•k��4<:t' 

Clave: ___ o'-_29_P_-S_D_3.:.._0_o2 ___ _ 
Documentación: 30 de mayo del 2022 • 

Procedimiento de sOffl!'flliW:Q ae pruebas de Actualización: 31 de julio 2023 

compatibilidad y hemocom tes 

QFB en Depósito de 
Sangre Por un lado 

Por el otro lado 

Devuelve consentimiento informado y copia 
firmados a quién le entregó. Aplica actividad 24. 

Notas: 

• Si sucediera que el solicitante es una Unidad
Delgadillo y Araujo1 debes Aplicarla siguiente.

• Si es UrgJ"n,Ja Inmediata, se entregan el o los
hemocomponen�M eJ conse_ntlmiento Informado juntos.

Realiza el proceso de "Pruebas de compatibilidad sanguínea". 

Fin del procedimiento. 

Mensajero/Chofer Recibe consentimiento, lo traslada y entrega a Q.F.B. del Lal:>oratorio de Análisis Clínicos de· 

Químico de 
Laboratorio de 

Análisis Clínicos 

Enfermera(o) 

Personal Médico 

s\J Unidad médica. 

Recibe consentimiento informado y lo entrega a enfermera(o). 

Recibe consentimiento y lo anexa al expediente del paciente. 

Fin del procedimiento. 

Recibe copia del "Comprobante de donación" (anexo 06) e incorpora_ él o los compró_pantes 
al "Expediente Clínico" del paciente, y de manera paralela, prncede de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

Por un lado 

Por el otro lado 

Termina su intervención en este procedimiento. 

Fin de procedimiento. 

Continúa con el "Proceso de Programación Quirúrgicé": 

Fin del procedimiento. 

• 7 .- COLABORADORES: 
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i s.:.. DÉFÍNICIONES: 

Hemocomp�nente 

EDTA 

···Hemólisis.

· Eritrocitos·

Fracción celular o acelular del tejido sanguíneo, separado de una unidad de sangre en.tera por· 
métodos físicos. Por ejemplo, el plasma, concentrado de eritrocitos y concentrado de· 
plaquetas. 
-Abreviatura utilizada para el ácido etilendiaminotetraacético, qüe funciona como conservador
y anticoag�lante de la sangre.
De?trücción de los hematíes o glóbulos rojos de la sangre que va acompañada de liberación de. 
hemoglobina. 
También llamados glóbulos rojos o hematíes, son los elementos formes ·cuantitativamente 
más numerosos de la sangre. 

Usados Viene de la palabra "lisis" que es el rompimiento de la membrana de la célula . 

. Stock . Conjunto de productos f1Ue se tienen almacenados en espera de sU transfusión. 

9.- De>CÚMENTOS DE REFERENCIA: 
·' 

Norma OfiGial Mexicana para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines 

. 10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.'A, Anexo Ol;A Hoja de consentimiento informado adulto 

N.A. Anexo 01-B Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz 

N.A. Anexo 02 Hoja de intercambio interinstitucional 

N.A. Anex003-A Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

N·.A. Anexo 03-B Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

N.A. Anexo 04 Expediente clínico 

N.A, Anexo 05 Hoja de indicaciones médicas 

N.A. Anexo 06 Compr�bante de donación 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

sv.bdlr@cción de Atendón de Urgencias Médicas 
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Anexo 01-A: Hoja de Consentimiento Informado Adulto 

(Formato sugerido) 

&el\'IVOOIOI EI008 IMUNICIPALU 
1mll>AO MPIOA mi!ILGAllll.l.OMAWO 
(lAAfA mi tOMGl'fflllll!KTO IIO'OfflUIOI) 

l"MA �IOHl!I DE �Y� IAMl.'MJU41!CEI 

Yo: 
Al'l"'""™""""""lll""Anm"""'N111=---..,,lll'!IU.IIXl=-=""u""ñi'íiiiii""""""'""""""""W""""""""'(ll""l""'�==,.....--.,,,;¡;¡¡¡¡.....,--.,,�=.=--,,,,MWffl=,,.....

U'f,!ffl)l;ML Wíii6 � �VICO 

110IHxf.rirlT WM. 

FIRIIIA O ffl.111!1.LA DACTII.AR mia. OfORGNf'fl! 
liirl ,1114 Cllllo ti �111 ff omlfü'ilí el pt'N.11111111 �ll:I 111� � ilnmllltll11ttlMII ffll •� '/ � 
�11� et11<11,1füt11d,::; 11 111 � y� en ti .1111!11Cl1.ilo $1 -1111!1 �o 11D 111 Uf Gt111el\lfl "°. $.alud 111'11 
ffllarlia,d11 ,Awr,l!!IM�III. 

DATOS DEL NléDICO 

Jdl'8.IJllO w,'iw,16 

'lffln1GO 

Página 
17 

Subdirección de Atencjón de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Clave: 029P-SD3_002 
Documentación: __ 3_0 _d_e _m_ay

,_
o_d_el_2_02_2 __ 

Actualización: ___ 31_d_ e
_:_
ju_li_o _20_2_3 __ 

Goblemode 
Gmu:ialajai'a 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

• Procedimiento de solicitud de pruebas de

compatibilidad y hemocomponentes 

'-J 

Anexo 01-B: Hoja de Consentimiento Informado de Menor de Edad o Incapaz 

Anverso (formato sugerido) 

i:ffii!Jíb ltlill �lt:D b!it�ffl-. 
� C,11.0 dill 11�(11 1111 !'l!'J"ffiffi 411 �Oli!40 � � �•· 'lttl!IOl'wiilmM tdlil $111 .. ll' i,rioo11t� 

�111t1iefi �1111'1® a lo-�- lll' �alaiif,11 eul � $f dltl � Q 111 � �•m dlll, $:ai11,1d en 11111JilQri11 � Mmdón � • • • • • 
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Am�xt1 03�A: Solicitud de Pruebas Cruzadas Urgente. 

Reverso (Formato sugerido) 

••••• ��-----------------P-R_U_E-BA-.S� .• �OE lNMÜNOHEMATOLOGIA 

Etiqueta de Cruce de Unidad 

Oe ser INCOMPA'fjqlE. l\lo se Pe�•• 

r-echa.de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEM MAYOR I PHUEBA MENOR I AUTOnSTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DElQFB 
QUE REAlll'.A LAS PRUEOAS 

EHq uet.a de Cruce de Unidad 

HORA 

Etiqueta d• compatibilidad. 

.°pÍiÜEBA MAYOR I PRUEBA MENOR : 1 AUTOTESTIGO. 

NOMBRE Y FIRMA OEl QfS 
0.UE REAllZA lAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO indicar pue,tq o cargo 

FECHA HORA 

Etiqueta ,;le Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Extracci6n de Unidad Fecha de Caducit;lad de !)nld¡¡d 

l'/IUEBA MAYOR I PRUERA MENOR I AUTOTESTIGO 

NOMBRl:Y l'IRMA DEL QFB 
QUE REAU!'.A LAS PRUfülAS 

NOMBR( (;QM!'Ll!TO Y FIRMA DE RECIBIDO i11dic�r pu�stp 9 o.rgo 

�ECHA HORA 

Etiqueta de comp$tlbl!ídad, 

De ser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fechad� Estraccl6n de l,/nid�d Fecha de Caducidad de Unidad 

PRIJEM MAYOR I PRUEBA MENOR I AUTOTfSTIGO 

NOl\'Í!lRi;:Y FIRMA OElQFB 
QU� REAUZA LAS PRUEBA� 

NOMBRE COMPl.l!TO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar µue,tq Q oargo 

HORA 
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Anexo Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 

Reverso (Formato sugerido) 

PRUEBAS·DE INMUNOHEMATO�OGlA 

Etiqueta do Cruce do Unidad Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruee de Unidad Etiqueta de compatíbllldad .. 

Da ser INCOMPATIBLE No se Peija, De ser fNCOMPATISLE No •• Pega. 

• Fecha de E•traccló11 de Unidad· Fecha de Cactucldad de Unldaq f.,cha d., Extra,;cf6n de Unlda<l Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRU.EBA MENOR 
1 

AUTOTtSTIGO PRUEllAMAYOlí 
I 

PRUeaA M�NOR 
\ 

AUTOTESl"IGO 

NOMBRE Y FIHJVIA l)fl QFB NOIYIBRE Y Flf\MA. l:l�L QFB 
Ql!, I\EAtlZA •IAS PllUEBAS (llJE f!EAUZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y HRMA PE RECIBIDO ln<liOil<PUo,too<arijo NOMBRE COMPLETO ·v FIRMA DE RECIBIDO hidlcor p•e,tqo mgo 

FECHA � HORA F'ECH/1 HORA 

Etiqueta de ·cruce de Unidad Etiqµet• de compatli?llldad, ftlqueta d• Cruce d� Unidad Etiqueta de compatlbllldad. 

De ser IN�O!\l!P¡\TIBlE No se fes�. De ser INCOMMTIBLE No sePeea, 

Fe,;ha de Extracc«ln de Unidad Fecha de Caducii;f¡¡d _i!e Unidad fe,h¡¡ de Extracción de Unidad Fecha de Caduclclod de Unidad 

PRUEBA MAYOR 1 PllUEBA MENOR 1 AUTOTESTIGO PRUEEIA MAYOR 1 PRUi¡SA MENOR 1 AUTOTEST!GO 

NQMtiRe Y FIRMA DEL QFB NOMBREY FIRMA DH l'.l,F8 
QUE ReALIZ.11 LA$ PRl)E8AS Ql!E REALIZA lASPRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FtllMA DE RECIBIDO Indica, puesto o cargo NOMBRE COMPL�TO Y FIRMA DE RECIBIDO l"dicatpij"'to o cargo 

FECHA HORA FEl;HA HORA 
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tl:N�O bli: �!:t.;t$�0 SSTAOtSttCAS Y ANÁLJ:SI.li

CONlENEbOA be EXPEbIENTI:

CRUZ VERDE 
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Anexo 04: Expediente Clínico 
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OlRBCClON M
l

JNJClPAL DE SALUD 
ClUJZ VGR.Dl

l

OUADAI.AJARA

l!STAOO 

MIJNICll'IO 

NOM13Rl: DE LA MAORf 

CtA!íif K:ÁCION SOCll:CONOMICA 

llffllC!!, 
l.fflTA !IE MOllUiMMI 
/IIIIIIISIOIII WOlllf'trlltMIA 
li()JA Df C(li!jfiNl!Mlllff!Q 

.11(1.1;. Dli !IIITCfl!l(l(¡AlQMI 
lmfA llf EVOI.VOOl'I 
IICl,IA t:lt 11'111«:M:mNtll 
IMMElll,llPf CIAIIINIHI! 
IW.WOOS � 
�Nflllllftml MM TMT� 

� � 
ll(Fefllll!WI 
!llllfl!OO!llllJltlil . 

=t�·· 
�TAY«IMl'MIA 

. .



Clave: 029P-SD3 002 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de solicitud de pruebas de 

compatibilidad y hemocomponentes 

Documentación: 30 de mayo del 2022 
Actualización: ___ 3 _1_d _e.:.._ju_

li_o _20_2 _3 __ 

1 

Am?.xo 05-: Hoja de Indicaciones Médicas 

Anverso (Formato sugerido) 
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Anexo OS: Hoja de Indicaciones Médicas 
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Donación: 

No� Eva1uación,. 

No. Unidad,: c.ct.s 
.la/',;rn 45170 ZAI?OPAN, JALISCO Tel: 33. 30306327 

Comprobante de Do-nación 

El banco de s-angre hace constar que el(la) C. 
se presentó a donar.sangre a beneficio deJ. paciente,

/ 
atendido en el servicio de.:ORTOPEDIA 

U .. DELQAP.ILLO ARAUJO 

R SAN GR EJ ES SALVAR VIDA S 

* VALIDO POR 42 D:tAS.

* NO TRANSFERIBLE, NO NEGOCIABLE.
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1.- OBJETIVO 

Clave: 030P-5D3 002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Contar con un procedimiento que logre concientizar a la población para que se convierta en donador altruista, de sangre en beneficio 
de los pacientes que requieran de una transfusión y mantener siempre abasto en caso de emergencia. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento tiene dos posibles inicios, uno de ellos, inicia cuando el personal de Trabajo Social, recibe la notificació11 de que se 
requiere donar sangre y la segunda forma de comenzar es cuando un paciente acude a trabajo Social a pedir informes para ·1a 
donación de sangre porque se le va a programar una intervención quirúrgica. El procedimiento termina cuando el usuario o, los 
familiares, entregan el respectivo comprobante de donación. 

Áreas que intervienen: 

Coordinación de Trabajo Social 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas
las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan á los del año· en curso, ni los 
nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 
Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 
Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades act_uales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso. 
Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por. ciento con los linec1n1ientos •• 
establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. • Es responsabilidad médica, enfermera y trabajo social la de concientizar a los familiares para la donación de sangre cuando el
personal Médico así lo solicite. 

3. Con el fin de contar con disponibilidad de hemocomponentes para cuando se requieran, se tiene la necesidad de que los •
familiares de los pacientes acudan al Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS) para realizar donación de sangre, por
lo que, el personal médico y el de trabajo social, debe solicitar el(los) comprobante(s) de donación y el médico, únicamente
debe programará cirugía hasta que el usuario le entregue copia del(los) comprobante(s) de donación correspondiente(s).

4. En caso de haberse realizado una transfusión urgente, el personal médico y de trabajo social debe solicitar el(los)
comprobante(s) de donación previo al alta del paciente.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la concientización de usuarios en la 

donación de sangre 

4,-, RESPONSABILIDADES 

Clave: 030P-SD3 002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Manual de Organización/Dirección de Servicios Médicos Municipales/clave: 007OG-DSMM_001 

1.2 Atención de Urgencias Médicas 

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica, de urgencias y hospitalización de la

Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.

j) Definir, implantar y controlar estrategias e instrumentos administrativos necesarios, que garanticen la calidad en la

prestación de los servicios médicos, hospitalarios y de atención a urgencias médicas.

m) En general, todas aquellas que le confieran las· disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico .

.. '1\l'l._�&!Il :. d LllL!lllllJ 
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Procedimiento para la concientización de usuarios en la 

donación de sangre 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Clave: 030P-SD3 _ 002 

Documentación: 

Actualización: 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 
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Actualiz.aclón: 31 de julio d el2023 

. Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la concientización de usuarios en la 
clonación de sangre 

Desarrollo: 

: Determine dónde se inicia el procedimiento con base en la siguiente tabla : 

1. 

2. 

3. 

6. 

8. 

Con el usuario 

Con Trabajo Social 

Usuario/ familiar 

Aplica la siguiente actividad. 

Continúe en la actividad 3. 

Acude a Trabajo Social para solicitar información para donación de sangre porque se 
requiere para programar intervención quirúrgica. 

Recibe al Usuario/ familiar que requiere información sobre el proceso de donación de· 
sangre. Aplica actividad 4. 

Recibe la notificación del médico y acude con familia res del usuario para concientizar 
respecto a la importancia de la donación de sangre, con el fin de mantener un stock de los 

Personal de Trabajo hemocomponentes que nos provee el Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS).
Social 

Usuario/ familiar 

_Informa al Usuario/ familiar que deben acudir al CETS para donar sangre y que recibirá ahí
lmcorhprobante al cual le debe sacar una copia fotostática . 

Da indicac iones necesarias y entrega el tríptico de "Requisitos para la donación de sangre" 
(anexo 01). 

Recibe indicaciones y acude a CETS. 

. Aplica proceso de donación de sangre en CETS. 

Recibe "Comprobante de donación" (anexo 02). 

.Saca copia fotostática al comprobante de donación y de manera paralela procede de 
acuerdo a la siguiente tabla : 

Por un lado 

Por el otro lado 

Entrega comprobante de donación original al personal de Trabajo 
Social. Aplica siguiente actividad. 

Entrega copia fotostática del comprobante de donación al personal 
médico para que se anexe ·al "Exp�diente clínico" y lo puedan 
programar para procedimientos quirúrgico, si ese fuera el caso. 

Fin del procedimiento. 

Personal de Trabajo 'Recibe "Comprobante(s) de donación" del familiar del paciente y lo archiva. 

Social Fin del procedimiento.

llilliil�··-
Unidad Médica de Urgencias 
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Documentación: 
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Actualización: 31 de julio del 2023 

Goblarnode 

GiJa�aDajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la concientización de usuarios en la 

dónación de sangre 

'\,,J 

7.-

8.-

COLABORADORES: 

DEFINICIONES: 

CETS Abreviatura utilizada para el Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea

Donación de sangre Es un acto altruista para el que no hay que tener condiciones e,xcepcionales, únicamente la 

conciencia de que es necesaria para alguien (o para nosotros mismos ya que 9 .de cada 10 

personas la necesitarán en algún momento de su vida). 

Altruista Conducta humana que consiste en brindar una atención desinteresada al prójimo. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Norma Oficial Mexicana para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines 

10.,- ·. foRMATOS UTILIZADOS: 

DO-REC-01 REV.1 Anexo 01 

RE-DON-OS Anexo 02 

Requisitos para la donación de sangre 

Comprobante de donación 

Cambio de administración 2021-2024 
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Documentación: 
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Actualización: 
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Jlll!lii&I Et. J3L • -
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1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de entrega-recepción de 

hemocomponentes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

031P-SD3_002 
30 de mayo del 2022 
31 de julio del 2023 

Contar con un instrumento estandarizado que logre mayor eficiencia organizacional en la entrega y recepción de los 
hemocomponentes, llegando al paciente oportunamente. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia, con la entrega de o los hemocomponentes y termina cuando la unidad médica que transfundió r_egresa el 
marbete debidamente requisitado 

Áreas que intervienen: 

Los servicios de: Urgencias, Hospital, Quirófano y laboratorio de cada unidad y el Depósito de Sangre. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento documentado 
se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres.de los líderes 
organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está v·igente porque responde á las necesidades
actúa les y a la dinámica del trabajo.

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o. esté,. se
encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos e·stablecidos
en la guía técnica correspondiente.

2, Una vez que la solicitud de hemocomponentes se encuentra en el Depósito de Sangre, el personal de la Unidad Médica es el 
responsable de enviar al mensajero a Depósito de Sangre, otorgando el nombre completo del paciente y la cantidad ·y tipo de 
hemocomponentes requeridos en ese momento. 

3. Todo personal que cumpla el rol de mensajero y venga de una Unidad Médica distinta a la Delgadillo y Araujo debe traer con él
una hielera para mantener a temperatura adecuada el(los) hemocomponente(s).

4. Todo personal que cumpla el rol de mensajero debe identificarse con gafete Institucional o en su defecto con IFE.

5. Es responsabilidad del personal de enfermería o de anestesiología, según sea el caso, la de transfundir, llenar los formatos, y
hacerlos.llegar al Depósito de Sangre en las siguientes 24 Hrs.

6. En caso de urgencia inmediata y una vez estabilizado el paciente, el personal que transfundió debe completar el procedimiento
ordinario (trámites administrativos).
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Guadalajara 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

• Procedimiento de entrega-recepción de

hemocomponentes 

4.-. RESPONSABILIDADES 

Clave: 031P-5D3c.002 
Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

----------------------------------------� 

Manual de Organización/Dirección de Servicios Médicos Municipales/clave: 007OG-DSMM_001 

El Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

c) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en áreas
de hospitalización.

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica, de urgencias y hospitalización de la
Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.

j) Definir, implantar y controlar estrategias e instrumentos administrativos necesarios, que garanticen la calidad en la prestación
de _los servicios médicos, hospitalarios y de atención a urgencias médicas.

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el superior
jerárquico.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de entrega-recepción de 

hemocomponentes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

031P-5D3_002 
30 de mayo del 2022 
31 de julio del 2023 

MODELAD�--'?.� PROCESO. lmag�-�---��-��:._a._l, no incluye detalles.
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Clave: 031P-SD3_002 ---------
Documenta cl ó n: 30 de mayo del 2022 

Actual_ización: 31 de julio del 2023 
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Clave: 031P-SD3_002 
······ · ········ · ··· ·· ···· · • · · ·· 

Documentación: 

Actualización: 31 de julio del-,202:< 

"-" 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5, 

6. 

7. 

8. 

9. 

Personal del 
Depósito de Sangre 

Persona que 
traslada 

Personal que 
transfunde 

Entrega el hemocomponentes, el marbete y recaba firma de recibido en la solicitud. 

Recibe el hemocomponentes y el marbete. 

Firma de recibido en la "Solicitud de hem-ocomponentes" ya sea ordinaria o urgente. (anexo 
01A y 018). 

Nota: 
Si se trata de una Unidad Médica distinta a Delgadillo Arauja, continúa en la actividad 1.3. 

Entrega a quién va a transfundir o solicitó el hemocompone·ntes 

.f.ecibe hemocomponentes y marbete. 

Nota: 
En caso de Urgencia inmediata contim'.m en la actividad no. 2_0_. ------� ________ _ 
Firma de recibido en la "Libreta de ingresos/egresos" (anexo 02). 

Toma signos vitales al paciente 

Nota: 
Los signos vitales se toman antes, durante y después de la transfusión. 
De manera paralela se realizan las siguientes acciones: 

Por un lado 

Por el otro lado 

Realiza el Proceso de Transfusión sanguínea de acuerdo a protocolos 

Nota: 
El personal que transfunde debe estar los primeros 15 minutos a pie 
de cama con el paciente, ya que las reacciones más peligrosas suelen 
darse en este lapso de tiempo. 

Llena los siguientes formatos: 

• "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional". (anexo 03)
• "Hoja de registro de actos transfusionales" (anexo 04) y
• "Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones_ .de

enfermería" (anexo 05), en la que especificará, los datos de la
Unidad del (los) hemoderivado(s) que se está(n) transfundiendo
y el tiempo en que se realiza la tram_fu_s_i_ó_n_. _____ 

Una vez terminadas ambas actividades, continúa en la siguiente actividad 

Anexa los siguientes formatos al "Expediente Clínico" (anexo 06): 
• "Hoja de registro de actos transfusionales" y,
• "Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de enfermería"
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10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

Dirección d� Servicios Médicos Municipales 

Pro.cedimiento de entrega-recepción de 

hemocomponentes 

. Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

031P-SD3_002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Persona que 

transfunde 

Persona que 

traslada 

Hace llegar el "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" completo y debidam.ente 
requisitado al Depósito de Sangre. 

Traslada el "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" al Depósito de Sangre ubicado en 
la Unidad Médica Delgadillo y Arauja. 

. Recibe "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" debida',mente requisitado 

Nota: Personal del 
Si le faltan datos o los datos están incorrectos, lo regresa para corregir a la Unidad Médica y 

Depósito de Sangre 
hasta que la corrección sea adecuada, éste podrá terminar en definitivo. 

Persona que 

traslada 

Personal de 

Laboratorio 

Personal de 

Laboratorio 

y 

Personal que 

. transfunde 

Personal que 

transfunde 

Fin de procedimiento 

Traslada hemocomponentes a la Unidad Médica que lo requirió. 
. . 

Nota: 

Si es Urgencia Inmediata, pasa a actividad no. 27. 

Entrega el hemocomponentes y marbete al Personal de Laboratorio de la unidad. 

Recibe y registra en la "Libreta de Ingresos/egresos" los datos que se piden 

Notifica al personal médico o de enfermería que solicitó el �emocomponente que ya llegó 

su pedido. 

Por un lado 

Por el otro lado 

La Persona que trasfunde, recibe notificación y acude a laboratorio 
para recibir el Hemocomponente. 

El Personal del Laboratorio entrega el hemocomponente 

Recibe Hemocomponente y marbete 

Nota: 

Si fuera una urgencia inmediata, debe continuar en la activiclad ::w

Firma de recibido en "Libreta de ingresos/egresos". 

Acude con el paciente 

Toma signos vitales ·al paciente 

Nota: Los signos vitales se toman antes, durante y después de la transfusión. 
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22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de entrega-recepción de 

hemocomponentes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

031P-SD3_002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Personal que 
transfunde 

Persona que 
traslada 

Personal del 

Por un lado 

Por el otro lado 

""""=�----"""--�"'"--'���-�----·-

Realiza el Proceso de Transfusión sanguínea de acuerdo a protocolos 

Nota: 

El personal que transfunde debe estar los primeros 15 minutos a pie 
de cama con el paciente, ya que las reacciones más peligrosas suelen 
darse en este lapso de tiempo. 

Llena los siguientes formatos: 
• "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" (anexo 03}
• "Hoja de registro de actos transfusionales" (anexo 04) y
• "Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de

enfermería" (anexo 05}, en la que especificará, los datos de la
Unidad del (los) hemoderivado(s) que se está(n) transfundiendo
y el tiempo en que se realiza la transfusión.

Una vez terminadas ambas actividades, continúa en la siguiente actividad 

Anexa los siguientes formatos al "Expediente Clínico": 
• "Hoja de registro de actos transfusionales" y
• "Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de en.fermerían

Hace llegar el "Marbete o Tarjeta de reacción transfusion·al" completo y debidamente 
requisitado al Depósito de Sangre. 

Traslada el "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" al Depósito de Sangre ubicado en 
/a Unidad Médica Delgadillo y Arauja. 

Recibe "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" debidamente requisitado 

Nota: 

_Si le faltan datos o los datos están incorrectos, lo regresa para corregir a la Unidad Médica y 
Depósito de Sangre 

hasta que la corrección sea adecuada, éste podrá terminar en definitivo. 

Personal que 
transfunde 

Fin de procedimiento 

Recibe hemo-componente y marbete. 

'Nota: 

En caso de Urgencia inmediata 

Acude con el paciente 

Toma signos vitales al paciente 

ota: Los signos vitales se toman antes, durante y después qc la transfusión. 
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30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

\,,_,/ 

Personal que 
transfunde 

Persona que 
traslada 

Personal del 

Por un lado 

Por e.1 otro lado 

Realiza el Proceso de Transfusión sanguínea de acuerdo a protocolos 

Nota: 

El personal que transfunde debe estar los primeros 15 minutos a pie 
de cama con el paciente, ya que las reatciones más peligrosas suelen 
darse en este lapso de tiempo. 

Llena los siguientes formatos: 
• "Marbete o Tarjeta de reacción transfusional" (anexo Ó3)
• "Hoja de registro de actos transfusionales" (anexo 04) y
• "Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de 

enfermería" (anexo 05), en la que especificará, los datos de la
Unidad del (los) hemoderivado(s) que se está(n) transfundiendo
y el tiempo en que se realiza la transfusión.

Una vez terminadas ambas actividades, continúa en la siguiente actividad 

Anexa los siguientes formatos al "Expediente Clínico": 
• "Hoja de registro de actos transfusionales" y
• "Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de enfermería"

Hace llegar el "Marbete o Tarjeta de Reacción Transfusional" completo y debidamente 
requisitado al Depósito de Sangre. 

Traslada el "Marbete o Tarjeta de Reacción Transfusional" al ':Depósito de Sangre ubicado en 
la Unidad Médica Delgadillo y Arauja. 

Recibe."Marbete o Tarjeta de Reacción Transfusional" debidamente requisitado 

Nota: 

Si le faltan datos o los datos están incorrectos, lo regresa para corregir a la Unidad Médica yDepósito de Sangre hasta que la corrección sea adecuada, éste podrá terminar en definitivo. 

Fin de procedimiento 

1 

Subdirección de Ate�ción a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Clave: 031P-SD3 002 
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G<>bl•rno d• 
Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de entrega-recepción de 

hemocom ponentes 

8.- DEFINICIONES: 

Hemocomponente Fracción celular o acelular del tejido sanguíneo, separado de u.na unidad de sangre entera por 
métodos físicos. Por ejemplo, el plasma, concentrado de eritrocitos y concentrado de plaquetas. 

Persona que traslada Es quien tiene el rol de trasladar el(los) hemocomponentes. Este puede ser personal médico, 
paramédico, de enfermería y encargado de mensajería. 

--�---------------

Marbete Formato de cartón tamaño¼ carta, también nombrado Tarjeta de Reacción Transfusional qtie 
sirve para evidenciar si existió una reacción adversa a la transfusión. Instrumento para 
evidenciar la transfusión a un paciente determinado bajo supervisión médica y/o de enfermería. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

10.-

11. 

Norma Oficial Mexicana para la disposición de sangre humana y sus componentes confines 

FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 0lA 

N.A. Anexo 018 

N.A. Anexo 02 

. RE-DON-02 Anexo 03 

N.A. Anexo 04 

N.A. Anexo 05 

N.A. Anexo 06 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Solicitud de hemocomponentes ordinaria 

Solicitud de hemocomponentes urgente 

Libreta de ingresos/egresos 

Marbete o Tarjeta de reacción transfusional 

Hoja de registro de actos transfusionales 

Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de enfermería 

Expediente Clínico 
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Anexo 01A: Solicitud Ordinaria de hemocomponente� 
{Far.mato sugerido) Anverso 
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Anexo 01A: Solicitud Ordinar'ia de hemoéomponentes 
(Formato sugerido) Reverso 

Etiqueta d• i:om!'atiltllídá'lf. 

11e. m ¡ru;;Q.MP.AU!!RNi>te i'liáli; 

Etlqueta de compatlbilidad; 

Oe ser INCOIÍIIPATIB LE No Sé Pe�a. 

PRUEBA MAYOli 
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1
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Flict11>,· 

l/tiéi11!lti> lta-�llffl¡¡�ti,íif!i4�i, 
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·· QlJl! ill!lliUU'<.Ü:S:J!ii.Lli!B,% 

,�\illll' 4, �mlill,,\ll!Jllí!ílll, 
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Am�xo OlB: Solicitud Urgente de Hemocomponentes 
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(Formato sugerido) Anverso 

Anexo 01B: Solicitud Urgente de Hemocomponentes 

(Formato sugerido) Reverso 
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Anexo 02: Libreta de Ingresos/egresos 
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Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 02: Libreta de Ingresos/egresos 
(Fotmato sugerido) (Parte 2) 
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Anexo 03: Marbete o Tarjeta de Reacción Transfusiona·1 
(Formato sugerido) 
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Anexo 04: Hoja de registro de actos transfusionales 
(Formato sugerido) 
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Anexo 05: Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de enfermería 

(Formato sugerido) Anverso· 
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Anexo 05: Hoja de registros clínicos, tratamientos y observaciones de enfermería 

(formato sugerido) Reverso 
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Anext1 Expediente Clínico 

(Formato sugerido} Anverso 
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AneJ<o 06: Expediente Clínico 

(Formato sugerido) Reverso 

. . 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega y control del expediente 

clínico 

1.- OBJETIVO 

Clave: 

1 Documeritación: 

Actualización: 

032P-CV 002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Contar con lineamientos administrativos de emisión, control y resguardo de los expedientes clínicos para evitar la duplicidad de folios 
y de expedientes, en apego a la norma oficial mexicana en materia de expediente clínico. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia desde que un Médico tratante/Residente solicita al área de archivo de la unidad médica de urgencias y termina 
cuando el vale del expediente clínico se archiva temporalmente. 

Áreas que intervienen: 

Registros Médicos, Estadística y TIC's y todas áreas de servicios médicos de la unidad médica de urgencias. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para _todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 
de los líderes organizationales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y a'utorizado que está vigente porque responde a las 
necesiclades actuales y a la dinámica del trabajo . 

. • Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales· del trabajo., o este; se 
encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. Los médicos residentes deben cumplir con la norma oficial mexicana· en materia ·de expediente clínico y ·con todos los
lineamientos administrativos, manuales y procedimientos de la unidad médica de urgencias.

3. El solicitante de expedient.es clínicos, debe ser el médico tratante, el residente o enfermera (personal de base).

4. Es responsabilidad del mé'dico tratante de la custodia de los expedientes clínicos y hacer la devolución del mismo, ill ái-ea de;
archivo de la unidad médica de urgencias.

4.- RESPONSABILIDADES 
------------------------------�--------------, 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias 

c). Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios .. 

f). Documentar los procedim'ientos en apoyo a la atención médica y rumbo a la acreditación o certificación. 

j). . Identificar oportunidades _de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas. 
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Procedimiehto para la entrega y control del expediente 
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Clave: 

Docume11taclón: 

Actualización: 

OOOOE-CV _oq1 Manual de Organización Específico de la Unidad Médica de Urgencias 

032P-CV_002 
30 de mayo del 2022. 

31 de julio 2023 

1.0.1 Registros Médicos Estadística y TIC' s 

a) Contribuir a la prestación de la mejor atención p�sible a los pacientes, asegurando que su expediente clínico sea único, íntegro,

confidencial accesible y oportuno en el momento de la atención.

b) Organizar y controlar la recolección, revisión, codificación y tabulación de los expedientes clínicos de forma diaria.

h) Cumplir estrictamente con la normatividad en materia de integración y custodia de los expedientes clínicos; así como en la

distribución oportuna de los mismos a los servicios solicitantes, invariablemente a través de vales de préstamo.

i) Mantener el acceso a los expedientes clínicos restringido al personal de salud involucrado en la atención del paciente o a las

c!Utoridades judiciales, órganos de procuración de justicia y autoridades administrativas que lo soliciten o a terceros cuando

medie la solicitud por escrito del paciente, tutor o representante legal.

1) . • Coordinar la impresión y distribución de los formatos necesarios a todo el personal de acuerdo con la información que debe

• generar.y vigilar la suficiencia.
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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.6.- DESARROLLO: 

1. 

2 ..

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Solicitante (Médico 
tratante, Residente y Solicita al personal del Archivo Clínico un "Expediente clínico" 

Enfermera (base)). 

Personal de Archivo .Recibe al Solicitante pide al mismo, el nombre completo del usuario.

del área de Registros Nota: 

Médicos, Estadística y Asegúrese de que el solicitante sea el médico tratante o un médico residente en activo o bien, una 

TIC s ·enfermera de base

Solicitante 

Personal de Archivo 

Solicitante 

Recibe la indicación y entrega el nombre completo del usuario al Personal de Archivo 

Con el nombre del usuario, busca en la base de datos si ésta persona ya cuenta con algún registro 

Sí 

No 

Con el número de expediente, acude al estante de los expedientes, busca 

y toma el expediente. Aplica actividad siguiente. 

Aplica actividad 6 

Determina el motivo de la solicitud del expediente, ya sea por tratarse de una investigación o por el 

Reingreso Incorpora al expediente, formatos en blanco. 

Toma un "Vale de solicitud de expediente" (anexo 01), lo llena y entrega al Solicitante 

.Recibe el "Vale de solicitud de expediente", lo firma y lo regresa al Personal de Archivo .. 

Recibe e·I "Vale de solicitud de expediente" y entrega el expediente solicitado al Solicitante. 

Personal de Archivo Nota:

Solicitante y Personal 

de Archivo 

En el caso de tratarse de un "Expediente clínico" (anexo 02) en blanco, debe llenar la hoja frontal con 

los datos del usuario 

De forma paralela el Solicitante y el Personal de Archivo, proceden �on base en la siguiente tabla 

Solicitante 

Recibe el expediente y se retira. 

Nota: 

El Solicitante, debe regresar el expediente al archivo para proceder con la 

cancelación del "Vale de solicitud de expediente" 

Personal de Archiva el "Vale de solicitud de expediente" de forma temporal hasta que el 

Archivo Solicitanteregrese el expediente 

Fin de Procedimiento 

llflll�-•urr l]IJl!IIIHIII- :r 
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7.- COLABORADORES: 

• Magdalena Plascencia Pérez

8.- DEFINICIONES: 

• Gabriela Plascencia Pérez

Clave: 032P-CV _002 
Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 

Expediente clínico Es el conjunto único de información y datos personales de un paciente, que. se integra dentro de todo tipo 

de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos 

escritos, gráficos, de imaginología, electrónicos, y de cualquier otra índole; en los cuales, el personal de 

salud deberá hacer los registros, anotaciones, en .su caso, constancias y certificaciones correspondientes a 

su i,ntervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

"Norma Oficial del Expediente clínico". 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

008OE-CV _001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias. 
f--------------1---------------------------'�---�---·---------·-------·· 

NOM-001-SSA3:2012 

NOM-004:ssA3-2012 

N.A. 

N.A. 

Educación en salud para la organización y funcionamiento de las residencias médicas 

Norma oficial mexicana en materia del exf)ediente clínico. 

Reglamento que regula la admisión, funciones, condiciones de trabajo y demás generalidades ci que se 

ajusta el servicio de residencia o posgrado dentro de la Dirección General Municipal de Salud del municipio 

de Guadalajara 

Ane"xo 02 Expediente clínico 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

Cambio de administración 2021-2024 

Unidad Médica de Urgencias 
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Anexo 01: Vale de solicitud de expediente clínico 

(formato sugerido) 

" 

DIRECCION MUNICIPAL Dlri SALUD 

D.!RECCIÓNMÉDICA 
CENTRO DE REGISTRO ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS 

CRUZ VERDE 
VALIC ÚNICO DE EXPEnntNTli: CLÍNICO 

UNIDAD: 

No. DE EXP.: 

NOMBRE: 

ENTREGÓ: 

RECIBIÓ: 

SERVICIO: 

FECHA: 

VÁLIDO SOLO POR 24 HORAS 

Unidad Médica de Urgencias 

Rq;istros Médico,; E,;t,1,fütica y TIC' s procedimiento 
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Actualización: __ 3_1_de_:j_uli_o _20_23 __ 

.Anexo 02: Expediente clínico 

(formato sugerido) 

l)t�ecaóN MUNt�AL·De SALUD ' '. 
. . btRecaóN /dt>:tcA . 

�i,w bit R8t.$�() ltf\"Abt$ttCA$.'tANÁLt�

CONTENebQR bf; &mt>tENTa 

CRUZ.VERDE 
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Gobierno de 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la clasificación, recolección y 

disposición del RPBI 

'6J 

1.- OBJETIVO 

Lograr la adecuada clasificación recolección y disposición de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI) para disminuir los 
factores de riesgo biológico en la transmisión de infecciones. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando los servidores que generan RPBI clasifican, separan, depositan y envasan los RPBI en los depósrtos 
destinados a tal fin y termina, cuando se lava y desinfecta el carro recolector de RPBI. 

Áreas que intervienen: 

Área de Intendencia las áreas de hospitalización, urgencias y de consulta externa que generen RPBI. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para t0das las.
u_�ldades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

. . 

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento
- -d·ocumentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres
·de los.líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucicinaies.

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
ne.ce_sidades actuales y a la dinámica del trabajo.

■ Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no resporide a las necesidades actualés del trabajo, o este; se
encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. Es· res�onsabilidad del personal de intendencia, y del que genere el RPBI, la de asegurarse que todos los recipientes y bolsas
contenedoras de RPBI, no se llenen más del 80% de su capacidad, ello como medida al:licion;:il ·de seguridad.

3. Los servidores públicos que manejen o generen RPBI, deben evitar el poner los botes con bolsa roja para residuos ·no anatómicos
en los pasillos y_ en los cubículos de encamados.

4. Es obligación del área administrativa de la Unidad Médica de Urgencias, la de vigilar que este procedimiento, se eje��t'e
' ' • '. :' 

correctamente, así como la de llevar los controles y registros necesarios que evidencien las accjones realiz¡¡das.

5. El personal de intendencia debe portar el equipo de protección requerido en el manejo de residuos, para prevenir daños a: la -
salud,"tantó dél propio trabajador como de los demás compañeros y usuarios.

6. Es responsabilidad del área administrativa de la Unidad Médica de urgencias, la de colocar létreros indicadores de ruta de RPBI,.
de depósitos de RPBI en cada servicio, así como la de establecer horarios de recolección de RPBI.

7. El persona·! de intendencia debe evitar el trasvase de residuos entre bolsas y evitar el arrastre de las mismas.

Página 
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4.- Respons_9�b _il _id_a_d_e _s_-+-------------------------------------� 
00SOE-CV _001 Manual de Organización Específico de la Unidad Médica de Urgencias 

• 1.0 Unidad Médica de Urgencias

a). Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias y buscar la certificación de ser necesaria o

de acuerdo a instrucciones superiores. 

f). Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación . 

. 1.03. Área Administrativa 

. i) Vigilar el buen manejo de los residuos biológico e infecciosos y estar al pendiente de la recolección de los residuos. 

; 1.2.:?,:,Urgencias

I) •· Cumplir con los procedimientos autorizados y la norma oficial mexicana en materia de clasificación y envasado de los

residuos peligrosos biológico infecciosos que se generen en el servicio. 

Página 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

033P-CV_002 
30 de mayo del 2022 

• 31 de julio 2023

DESARROLLO: 

Todo el personal que 
genere RPBI 

Personal de 
Intendencia 

Sangre Líquidos Recipientes herméticos 
Rojo 

Cultivos y Cepas 
Sólido Bolsas de plástico 

Amarillo . Patológicos 
Líquido Recipientes herméticos 

No anatómicos Bolsa de plástico 
Sólido Rojo 

Punzocortantes Recipientes rígidos 

Ponte el equipo de protección correspondiente y acude en los horarios programados a las áreas donde 
se genera el RPBI. 

Retira las bolsas de RPBI y amárralas correctamente el contenedor de RPBI. 

Notas: 

" Si sucediera que las bolsas o recipientes que se ubican en las �reas donde se genera el RPBI se 
encuentran en una capacidad menor al 80%, no retires la bolsa y acude a la siguiente área (Aplica 
siguiente actividad). 

• Si durante la recolección sucediera algún derrame o picadura accidental con algún punzocortante,
debes aplicar el plan de contingencia siguiente:

• Notifica a tu superior jerárquico sobre el evento
sucedido.

• Colóquese el equipo de seguridad para su
protección personal.

• Con material absorbente, colócalo en grandes
cantidades alrededor y sobre lo derramado para
evitar mayor esparcimiento.

• Recoge el RPBI con escobetilla y recogedor, en ca�o
de haber punzocortantes, utiliza pinzas y deposita el
RPBI en basas o recipientes rígidos según
corresponda.

• Desinfecta con cloro y deje secar durante 20
minutos

• Retírese el equipo de protección y colócalo en bolsa
transparente con el rótulo o leyenda de:
"Contaminado" y llévalo a lavandería
Nota: en caso de ser desechable, colócalo en bols.a
roja.

• Lávate las manos mediante la técnica de lavado de
manos.

• Vuelve a notificar a tu superior jerárquico para
. registrar en bitácora.

• Aplica la siguiente actividad

• Exprime la herid�hásta que •.
sangre.

• Lava la herida con
abundante agua y jabón.
Nota: Utiliza la técnica de
lavado de manos.

• Desinfecta la herida con
yodo. (ísodine) u algún otro
antiséptico.

• Notifica a tu superior
jerárquico para que se 
asigne otro trabajador que .
continúe con el 
procedimiento (Aplica
siguiente actividad), y

• Acude directamente al área
de urgencias.

1.:.11 : ¡ l. [Lj} 
Unidad Médica de Urgencias 

Subdirección Adrninistrativa Página 
7 



6. 

7. 

7.-

8.-

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
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' Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

033P-CV _002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Coloca otra bolsa o contenedor con las mismas características del qu� acabas de_ retirar, ello apegado a
lo aispuesto a la norma oficial mexicana. 

Personal de 
Intendencia 

COLABORADORES: 

DEFINICIONES: 

Transp¿rta las bolsas con RPBI al lugar establecido para su 'depósito temporal 

Aplica el proceso de entrega de RPBI a la empresa de recolección 

Lava y desinfecta el carro de recolección de RPBI. 

Fin de procedimiento 

RPBI Siglas que, representcin los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos 

· Residuos Peligrosos S<;m .materiales generados durante los servicios de atención médica que contengan agentes biológico, 
.Biológico lnfeccios,os infecciosos según lo especificado por la norma oficial en materia de residuos peligrosos 

Plan de contingenci.i Es el conjunto de procedimientos alternativos a la operatividad normal de cada institución. Su finalidad 
es la de permitir el funcionamiento de esta, aun cuando alguna de sus funciones deje de hacerlo por 
culpa de a'lgún incidente tanto interno como ajeno a la organización 

9.- DOCUMENTOS DE R,EFERENCIA: 

NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

Norma Oficial Mexicana en materia de Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo 

Cambio de administración 021-2024 

BI ibil:118■! J ldli!lliil!IQ 
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Direcdón de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la valoración socioeconómica 

OBJETIVO 

Clave: 036P-CV 002 
Documeniadón: 30 de mayo del 2'022 

Actualización: 31 de julio-2023 

Detectar a los pacientes que req-Jieren de análisis económico para detectar y conocer la capacid�d de pago familiar, ello
0

cd� b�se, Éin,. 
los estudios o dictámenes socioeconómicos 

2.- AL<;:ANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin}: 
El procedimiento es instanciado cuando un paciente o familiar del mismo, solicita un descuento en el pago o, cuando ingresa un 
paciente al área de urgencias y éste no cuenta con familiar que se haga responsable de los gastos; el procedimiento termina cuando 
el trab�jador(a) social regresa el·recibo de pago al usuario y se despide de él. 

Áreas que intervienen: 

Auxiliares Clínicos para la Atención Médica (Trabajo social) 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deben sujetarse a las ·siguientes disposiciones y éstas son de observancia para todas ias •
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia,- el procedimiento 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del ,iño en curso, ni los nom�_res 
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son ir:istituci�nales._ 

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que e�tá vigente porque respori·de a • Ú:is
· '  • • '· ' 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 
■ L.in ·procedi�iento es �bsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo; o este, �e ·

encuentra en desuso.
■ Un ·procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos

�stablecidos en la guía técnica correspondiente.

2.: . • ·Los ·directores y coordinadores de Logística Administrativa de cada unidad (que' fueron autot"izadcis ante el Gobierno 
. • 

! 

municipal), podrán autorizar descuentos previa fundamentación y derivar al usuario a c�ja para el pago correspondiente. 

3. - . El ·personal· de Trabajo Social, es el único responsable de realizar los estudios o dictámenes socioeconómicos a los
- pacientes/familiares que requieran reducción de tarifa por concepto de atención médica.

4. A todo paciente hospitalizado o pacientes en toxicología con más de cuatro horas de permanencia, que solicite reducción de
tarifa, es sujeto de estudio socioeconómi'co.

S. TodÓ paci�nte_ que requie�a de apoyo extra institucional, debe tener estudio socioeconóniico, j!)or lo que trabajo Social deberá
ela.borarlo.

6. Es responsabilidad del trabajador social en turno, la de incorporar al expediente clínico" del paciente, co�ia del estudió
socio.económico una vez que .éste sea requisitado al cien por ciento.

7. Todos los pácientes que se encuentren en el área de consulta externa o en el área de urgendas ·y soliciter i apoyo e_i:1 ia
reducción de tarifa, se les deberá realizar en dictamen socioeconómico correspondiente.

• 8. Los usuarios que ingrese-n a·\ área de urgencias en estado de inconsciencia o, si é"stas son personas situaciones d�: caU·e?rrabajo
Social, debe realizar dictamen socioeconómico. 
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Dirección de Servicios Médicos Mun· 
· ... - ] 

• , ·  

icar s i  los usuarios que acuden con ellos, tienen o no seguridad social y· 

y estudios que surgen de la atención médica, conforme a la normatividad y 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica • 

t) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el

superior jerárquico.
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Procedimiento para la valoración socioeconómica 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Solicitud redbid<II 
e rite ri o p rofeslonal 

o ingreso a 
urgenGia 

Clave: 036_P-CV. • 002 

Documentación: 30 de mayo de)-2022. 

Actualización:_ . 31 de julio 2023 . 
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Página 

5 

Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 
(Trabajo Social) 



1. 

. 4. 

s'. 

6. 

h 

' 8 . 

9. 

10,. 

11. 

l:2. 

13. 

Direccion de Servicios Médicos Mun· 

Trabajador(a) social 

TrabaJador(a) social 

Continúa en la actividad siguiente 

Continúa en la actividad 22 

ormato de "Estudio socioeconómico" (ver anexo 01) para aplicarle el estudio. 

Nota: 

Si s,ucediéra que el paciente ya cuenta con SICATS o estudio socioecpnómico, suspenda la ,actividad y.
continúa en la actividad 16 
Anota los datos de identificación de la Unidad médica en el formato de "Estudio socioeconc;,mico"
(Estucjio). i, 

'\Trabaj¡)dorfa) social PÍ:e�unta' y escribe todos los datos Generales del paciente, mismos que pide el formato de "Estudio".

Trabaj¡¡dor(a) sodal 

Trabajador(a) socia.1 

Trabajador(a) social 

Trabajador.(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

·Tra,bajador(a)so_ci�I.

Trabajador(a) social

, Indaga '{ 'registra en el formato de "Estudio" los datos del responsablfdel paciente. 

Nota: 

Si sucediera que el paciente es referido, entonces cuestiona y escribe también, los datos ·de su 
referencia y la condición legal del paciente de ser necesario. 

�regunt� y anota todos los datos disponibles de la familia en el formato de "Estudio"

Recaba y registra los datos en materia de salud familiar y los plasma en el formato de "Estudio"

Indaga y escribe los datos de ingreso familiar en el "Estudio"

Pregunta .y anota todos los datos que constituyen el egreso familiar én el formato de "Estudio"

Obtén los resultados de la entrevista y anótalos en el formato de "Estudio"
' 

' 

Recaba ,el nombre y la firma de quién proporcionó los datos, en el formato de "Estudio"

Describe en el "Estudio" el diagnóstico socioeconómico 

Elabora'el, familiograma en el formato de "Estudio" lo más claro posI�te

Registra las intervenciones de trabajo social hacia el paciente/familiar en el "Estudio" •• 

Escribe tu nombre, Número de cédula profesional y sella el formato de "Estudio"

Notas: 

• Una vez sellado el formato del estudio socioeconómico, éste se considera terminado.
• • las reducciones de tarifa que se vayan requiriendo, deben ind i'car la cantidad a pagar; y ésta,

estar� sujeta al porcentaje establecido en el estudio socioeconómjco.

Unidad MMica de Urgencias.·· 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médíca 

(Trabajo Social) 
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15. 

16. 

17. 

18. 

Clave: 036P·C_V DQi,-. ·'.: 
------'..:=-.,..:,.....;_..,..;_,. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la valoración socioeconómica 

Documentatlón: . 30 de ma�odel-Z022 

. Actualización: 31 d.e julio 202� 

Trabaja_dor(a) social 

Trabajador(a) social 

Requiere de estudios Canalice al usuario a Caja 

Egresa paciente Canaliza al usuario a CENDIS {Centro d
0

e dístribuciór"Í) 

Nota: 
A_segúrate que el familiar o paciente, comprendió las instrucdones otorgadas y que le notifique lo que 
le señaló el-personal de Caja 
Recibe notificación del costo, torna el formato de "Reducción de t�rifa;' (ver anexo 02) y con ba?e �n. 
el resultado del "Estudio", anota la cantidad a pagar. 

Trabajador(a) social Nptas: 

Tr<1bajador(a) social 

•. ,. . . 

• Podrás elaborar formatos de reducción de tarifa según se vayari requiriendo, ya sea durantei•la 
atención médica del paciente o, cuando éste egresa de la, unidad médica. 

Entrega la "Reducción de tarifa" debidamente requisitada al pacierité/farnilíar_e indíc.ale el monto que. 
va'ápagar una vez aplicado el porcentaje de reducción. 

:;üL • ·" Tráha_iador(a) social D�_las instrucciones necesarias al paciente/familiar para que regrese con el pago realizado 
'• .. · . • .. , .. ·.. • . 

·20.

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 
· ,··.-

29. 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Recibe la ficha de pago y registrar el folio de caja en el forrnat6 "Registro de redu¿�ió� de Tarifa" (ver 
lj. ., .• . • .• .. ••. ·; •::- ·. 

• . 

anexo 03) : ,· • • 

Regresa el recibo de pago al usuario y despídete de él. 

Fin de procedimiento. 
Torna el formato de "Dictamen socioeconórnico" (ver anexo 04) para aplicarle el dictamen 
correspondiente. 

Trabajador(a) social Nbta: 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajador(a) social 

Trabajacjor(a) social 

Trabajador(a) social 

s.( sucediera que el paciente ya cuenta con Dictamen socioeconórnico,. suspenda la actividad y 
ccmtinúa en la actividad 30 
Anota los datos de identificación de la Unidad médica en el formato de "Dictamen socioeconómico" 
(Dictamen). 
Pregunta y escribe todos los datos Generales del paciente, mismos que pide el fortn-�to, d�!, 
"Dictamen". 

,�·daga y registra en el formato de "Dictamen" los datos del re_sponsable 

Indica en el formato de "Dictamen", si el paciente puede pagar la tqtalidad de la tarifa establec;ida ·er\ 
la.Ley de Ingresos. 

R�caba el nombre de quien proporcionó la información del pa'ciente y la firma de del mismo. 

Á�ota el folio del dictamen socioeconómico en el formato de j�Dictam�n" 

Aj,exa "Dictamen" en el expediente clínico, y en la carpeta Marchii,ci córrespóndlerii'e y'ésperá a que 
elfarniliar/paciente, solicite apoyo. 

- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
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33. 
Trabajac;loda) social 

Trabajador(a) social 
34. 

35, Trab¡¡jacjor,(aJ social 

36P-CV 002 

Canaliza al usuario a CENDIS (Centro de distribución) 

• L .· 
paciente, comprendió las instrucciones otorgadas y que le notifique lo ¡:¡ue 

asto, toma el formato de "Reducción de tarifa" (ver anexo 02) con duplicado 

• Podrás elaborar formatos de reducción de tarifa segú.n se vayan requiriendo, ya sea durante la
ate'nción médica del paciente o, cuando éste egresa de la unida1, médica.

Entrega ·1a "Reducción de tarifa" debidamente requisitada al paciente/familiar e indícale el monto que 

. va a .Pag¡ituna vez aplicada la reducción. 

[)a las instrucciones necesarias al paciente/familiar para que regrese con el pago realizado 

Recibe láficha de pago y registrar el folio de caja en el formato "Regi'stro de reducción de Tarifa" (ver 
anexo 03). 

Regresa :el recibo de pago al usuario y despídete de él. 

. 7 _;. 'COLABORADORES: 

la Graciela Ruvalcaba Chavira 

DEFINICIONES: 

• LTS Norma Gabriela Briseño Hernández
• LTS María Macías López

Siglas del Centro de distribución que clasifica, ordena y distribuye los insumos médicos. 

Diagnóstico social Es el proceso que se realiza para captar, analizar e interpretar datos sociales, para llegar a la conclusión o 
juicio de la situación de la realidad de las necesidades actuales de la familia de forma jerarquizada, para 
encontrar lá mejor intervención de trabajo social. 

• Dictamen'· Es una opinión técnica, emitida por el profesional de trabajo social en materia socioeconómica a los 
Socíoec<;Ínórnico ; pacientes d familiares que acuden a la Unidad Médica de Urgendas y solicitan descuento en el pago, el 

Unidad Médica de Urgencias. 

Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 
(Trabajo Social) 



el.ave: 036P-CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 • 

Actualización: 31 de juliÓ 2Ü23 
Gobierno de 

GmHlalajara 

• Dirección de Servicios Médicos Municipales

Procedimiento para la valoración socioeconómica 

dicta,men tiene la finalidad de otorgar metodológicamente una reducción en la tarifa que se eacuentr¡¡ 
establecida en la Ley de Ingresos vigente del Ayuntamiento de Guadalajara. 

• ESE Siglás que representan al Estudio Socioeconómico. 

Estudio Sodoeconómico • Es el proceso que, mediante la técnica de la entrevista, se recaba información familiar sobre: la'
residencia, la vivienda, salud, actividades ocupacionales, escolaridad, asÍéom·o el ingreso y'. egreso

• pror1'1edio, con la intención de determinar la capacidad de pago y apoyarlo con una reducción en e'i pago
por los servicios médicos recibidos.

Familiograma Es la representación esquemática de los miembros y estructura de una familia en donde se visualiza la
relación que existe entre ellos.

Intervención de Trabajo Es la acción organizada y desarrollada por el profesional de trabajo social con las personas, cor:i el objeto
.Social de svperar los obstáculos que ímpiden en avance en la recuperación de la salud de los pacientes.·

SICATS Siglas que describen el Sistema lnterinstitucional de canalización a Trabajo Social. 

N.A. Anexo 01 Estudio socioeconómico en hospitallzación 

N.A. Anexo 02 Instructivo de llenado del "Estudio socioeconómico en hospitalización" 

N.A Anex'o03 Reducción de tarifa 

N.A. Ane.�o 04 Instructivo de llenado de la "Reducción de tarifa" 

N.A. Anexo 05 Registro de Reducción de Tarifa 

N.A. Anexo 06 Instructivo de llenado del "Registro de reducción de tárifa" 

N.A. Anexo 07 Dictamen socioeconómico en urgencias y consulta externa 

N'.t\. Anexo 08 Instructivo de llenado del "Dictamen socioeconómil:o en urgencias y consulta exteF�a" •· 

· 11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

1 

• · t. 
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Anexo-0:Z.: Instructivo de llenado del Estudio socioeconómico en hospitalización 

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

Anota el nw_mero que le corresponde de acuerdo a la conti�uidad del libro de "Registro
de evaluaciones socioeconómicas" de cada unidad 

- • -

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se realizó el estudio socioeconómico, 
pudiendo s�r: 

•. • L�s unidades Médicas de Urgencia.
• U'nidades de Atención Primaria a la Salud (UAPS)
Escribe el día, mes y año del día en que se realizó el estudio;scicioeconómico. 

Ejertjplo: 15 /junio/ 16 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al padente. 
\" 

Eh éte espacio, debe escribir el nombre del área o servido al que acude el paciente o 
familiar. 

Ejémplo: urgencias, triage, consulta, entre otros. 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea; el número de expediente del 
paciente. ·,. 

Fecha de ingreso 

Este punto se anota el día mes y año en que el paciente_se hospitalizó en la unidad 
médica. 

Estado civil 

Ejemplo: 15 /junio/ 16 

En· éste espacio, debe anotar el diagnostico, el cual es proporcionado por el médico. 

IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE 

Pon el nombre del paciente y anota en primer orden: El. primer apellido, seguido del 
segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

Si el paciente es mayor de un año, registra en la primera línea, los años cumplidos y 
dejará en blanco la línea de meses, y si el paciente aún no �umple el año, deja en blanco 
la línea de años y anota sobre la siguiente línea siguiente, los meses, que tiene el 
menor. 

En éste punto existen dos círculos, y dentro de cada u·no de ellos hay una letra una "H"
que significa hombre y una "M", que tiene por significado mujer; dicho lo anterior, 
marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente: 

Marca con una cruz a la situación civil del paciente según cqrresponda (soltero, casado, 
viudo, etc.) 

- --
- - - - -- - -

1' . 

Página 
16 

Unidad Médica de Urgencias. 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica (Trabajo 

Social) 



Clave: 036P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la valoración socioeconómica 

Documentación: 

, Actualización: 

30 de mayo del .2022 
31 de julio 2023 

Escolaridad 
Anota sobre la línea, la escolaridad actual del paciente; en caso de tener incónclusa la 
escolaridad, anota el último grado cursado. 

Escribe sobre la línea, la actividad u ocupación�actuai del paciente. 

Ejemplo: secretaria, mensajero, cajero, almacenista, albañil1 : comerciante formal. e , .

informal, enfermera, administradora, educadora. Etc. . . 
En éste espacio se registra el domicilio en donde habita regularmente el pacienre, y 
señala la calle, número, colonia, municipio, estado y teléfono 

Se anota sobre la línea, el número telefónico de casa o celular del paciente. En casóde 
ser foráneo se debe anotar la lada y la clave. 

Escribe en éste espacio, la religión que profesa o practica el paciente, o bien, pon sobre 
la línea la leyenda "ninguna", según se presente el caso. 

Anota sobre éste campo, la capacidad distinta que tiene el paciente tales como; 
Capacidad disti.nta • auditiva, visual, mental, motriz, etc. o, además, anota si el paciente tiene alguna 

pérdida de miembros en su cuerpo. 

Ocupación actual 

Parentesco con el 

- , Pon una cruz en el recuadro correspondiente al tipo de seguridad social que tiene; si es 
alguna aseguradora, debe marcar el recuadro de "otro" y anota el nombre de la misma 
sobre la línea. 

En éste espacio, se anota el número de seguridad social (en caso que el paciente cuente 
con ella}, caso contrario, anota la leyenda "N.A." que significa, n.o aplica. 

Anota el nombre del familiar responsable, tutor o acónipañante del paciente.¡ 
comenzando por el primer apellido, seguido del segundo· apellido y, por. último, el- o lbs 
nombres. 

Anota sobre la línea, el domicilio completo del responsable o familiar a cargo 
paciente con los datos de calle, número, colonia. 

Plasma el municipio de residencia del responsable 

Anota la entidad federativa de donde se encuentra la,residencia:del responsable. 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa o celUlar del familiar responsable o tutor, 
y si se trata de foráneos, anotar la clave. lada correspondiente. 

Anota en éste recuadro, la ocupación del familiar a la que se dedica el acompañante o 
tutor. 

Registrar sobre la línea, la relación de parentesco que tiene el paciente, con el 
acompañante. 
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transferencia 

pcupación del 
proveedor del 
hogar .. 

Tipo de vivienda 

. Características de 
la vivienda 

:�ISTEMA DE REFERENCIA Y CONDICION LEGAL 

EscrH:ie el n�mbre de la Institución de la cual fue derivado el pacie'nte, aun cuando sea 
de o�ra unidad o de atención primaria a la salud (UAPS). 

'. Ano� .en éste apartado, el nombre de la ciudad o el munic/pio de donde es derivado-_ el 
paciente. 

Escribe sobre la línea, el nombre de la entidad federativa de donde es énviado el 
paci�nte. 

Re:giStra en el espacio correspondiente, el día, mes y año Ein que se·envía el paciente a 
la unidad. 

Ejemplo: 15 /junio/ 16 

Si en la hoja de referencia trae folio, entonces, el señalado folio debe registrarse en 

Marca con una cruz "X", si el paciente viene en calidad·d� detenido o libre según 
1 . ' . . 

corresponda. • • .
DATOS DE LA FAMILIA 

d_el recuadro de "Total de puntos por ocupación", el punta je 
.corr�spondiente a la ocupación de la persona que se hace cargo de los gastos 

• econ9micos de la familia o en su defecto del paciente.

Ejen,plo: Si trata de una persona que ya se encuentra en UJI estatus laboral de jubilado
o pensionado, entonces, debe anotar un dos (2) dentro del recuadro.

Escribe dentro del recuadro de "Calificación", el puntaje correspondiente al tipo de 
vivienda en la que _vive la familia. 

Ejemplo: Si la familia vive en una casa de clase media, entonces, debe anotar un tres (3) 
dentro del recuadro. 

Anota el puntaje correspondiente en el recuadro de "Calificación", las características de 
la vivienda pueden ser: sin casa, rentada o prestada . 

Ejemplo: Si la familia vive en una casa rentada, entonces, debe anotar un dos (2) dentro 
del recuadro. 

'Escribe el puntaje correspondiente en el recuadro de "Calificación", al número de 
servicios públicos con los que cuenta la colonia donde se encuentra la casa que habita 
la per,sona que se hace cargo del pago. 

Ejemplo: 5¡' la colonia se encuentra pavimentada, y además tiene alumbrado público y,
drenaje y alcantarillado, son tres servicios públicos, por tanto, anote un dos (2) 

--- - -- - -- - - -- - ---
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Servicios 
lntradomiciliarios 

Material de 
construcción 

Número de 
dormitorios. 

Total de puntos 
poi' vivienda 

Tiempo de 
.tratamiento de la 
enfermedad del 

Otros. problemas 
de salud de_l 
paciente que se 
atiende en otra 
institución 

Estado de salud de 
los integrantes de 
la familia 

Anota el puntaje correspondiente en el recuadro de "Calificación", al número de 
. servicios intradomiciliarios con los que cuenta el hogar de'lá persona que se hace cargo 
del pago, pudiendo ser: Luz, agua, teléfono, cable, internet, .etc.. � 

·Ejemplo: Si la vivienda cuenta con luz, agua; teléfono, son tres.
:intradomiciliarios, por tanto, debe anotar un dos (2).

Escribe dentro del recuadro de "Calificación", el puntaje Gorrespondiente �¡ • m:¡iterial. 
con el que está construida la vivienda de la persona que se hace cargo del pagoi 
Nota: mampostería se refiere a construcción tradiciQ�al:_ladrillo, block, etc: 

. Ejemplo: Si la vivienda está construida a base de ladrillo roJ�, trata de una constr'�ccioh 
con mampostería, por tanto, debe anotar un dos (2).,' -:,.: • 

Anota el puntaje correspondiente en el recuadro de "Calificación", al número de 
habitaciones con las que cuenta la vivienda de la persona que se hace cargo del pago. 

.Ejemplo: Si la vivienda tiene dos habitaciones (dormitorios), entonces, dél:íe anotar un 
cero (O). 

Escribe dentro del recuadro de "Calificación", el puntaje correspondiente al número de 
personas que duermen por habitación en la vivienda de la persona que se>Í1ace cargo 

• del pago.
. , 

Ejemplo: Si en la habitación (dormitorio) duermen dos personas, entonces, debes 
anotar un dos (2). 

Anota dentro del recuadro de "Total _de puntos ;por vlviendá", el résqltadb d� la 
sumatoria de los siete (7) ítems que califican Yivienda. Él máximo totál de puntos que

. conforman éste rubro, son 20. 
• • • 

SALUD FAMILIAR 

Escribe el puntaje correspondiente en el recuadro de·"Calificación", 'éléuál es'dértvado 
.del tiempo que ha padecido la enfermedad el paciente. >' 

Ejemplo: Si el paciente ha padecido la enfermedad por más de 6 me�!=!s, entonce,s, 
debes anotar un cero (O). 

Anota el puntaje correspondiente en el recuadro de 1 "Calificación", ·el .cual es derivado 
de otras enfermedades permanentes que haya padecido el paciente. 

Ejemplo: Si el paciente no ha padecid.o otras enfer'medades permanéhtés, e"ntonces; •. • 
anota un uno (1). • · ·:·-_:- , ..... • ; __ 

Escribe el puntaje correspondiente en el recuadro de ."Calificación", el cual es derivado 
el número de familiares directos del paciente coq'enfermedad perm:anente o de !� •
persona que se hace cargo del pago. 

• • •• • -· • .• ·-·· • 

Ejemplo: Si en la familia de la persona que sé' hace cargo del pago no tierié • • 
enfermedades permanentes, entonces, anota un doi (2). 
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e puntos 
lud familiar. 

Total del ingresos 

•• -: 1�qüivalehte á
• ·salári�'itiínimo.:

Tota� de _puntos 

Toté:11 mensual de 
egr.eso familiar 
Total mensual de 
�gre:,os familié:lr 
multipli_c;:1do por 

• 100

. ' 

Anota dentro del recuadro de "Total de puntos por salud 'familiar", el resultado de la 
sumatoria de los tres (3) ítems que califican "Salud Familiar". El máximo total de puntos· 
que conforman éste rubro, son 5. 1 

Escribe la cantidad total de ingresos mensuales por cada ,uno de los integrantes que 
•·- aporf�n dinero para los gastos familiares.

Suma.las cantidades totales de ingresos económicos de los integrantes de la .familia que 
aport_an recursos y escribe el resultado sobre la línea de total de ingresos. 

Divide el "Total de ingresos" entre 30 días y el resultado :se anota en el recuadro_ de 
"lng(eso diario". 

·• Divide "Ingreso diario entre el "Salario mínimo vigente \en la zona" Y- anota: eri él
recuádro "Equivalente a salarios mínimos", la cantidad resúhante de la división. : 

• ••
. ' 

Anot¡a en el recuadro de "Número de dependientes" el número de personas que 
dep�nden económicamente de la persona que se hace carg9 del pago. 
Identifica el puntaje por ingreso familiar con base en la siguiente descripción: 

1. Localiza en la primera columna de la tabla de.equivalencias de salarios mínimos la
línea correspondiente al valor que obtuviste en el 'Aunto 50 de "Equívalente -� . • • 
salarios mínimos".

2. Ubica la columna correspondiente a los dependientes que se obtuvo en el punto 51
"Númerp de dependientes".

3; Haz la proyección horizontal y vertical correspondiente. 
·4, Localiza el puntaje correspondiente el cual se identifica en el cruce de ambas

proyecciones. _ 
• 5. Anota en el recuadro de "Total de puntos por ingreso'familiar" la puntuación que

localizaste. 

Ejemplo: Si el equivalente a salarios mínimos familiares es de 3.5, y el número de 
dependientes es d.e 4, entonces con base en la tabla debes anotar el número 15 en el 
recuadro. 

EGRESO FAMILIAR 

Anota por cada uno de los rubros señalados en el formato la cantidad total de .dinero . 
que gasta la familia mensualmente 
_Suma la cantidad de cada concepto del punto anterior -y anota el resultado en el 
espacio destinado al "Total mensual de egreso familiar''; 

Al'lota en el recuadro, el resultado de multiplicar el "Total; mensual de egreso familiar
(punto 54) por 100. 

• ' 
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% de Egreso 

Total de puntos 
por egre�o 
familiar 

• En este cuadro se escribe el resultado de dividir el 'Tot¡:¡I mensual de egrei;os famili�r''.
(punto 54) entre, el "Total del ingreso" (punto 48).

' Identifica el puntaje por % a pagar con base en la siguiente descripcíón: • 
• •. 1. Localiza en la tabla de '% de egreso respecto al ingreso fa mili.ar' los puntos 

correspondientes al valor obtenido en "% de egreso" (punto 56)•• 2. Anota los puntos correspondientes en el recuadro.
· ,  

Ejemplo: Si el porcentaje obtenido fue entre 41% y 50%,· el PL!ntaje correspondiente. 
que se anota en el recuadro, es de 6. 

RESULTADOS 

. En cada uno de los espacios señalados en el primer rec'uadro de RESULTADOS, '.slcle�f .· 
escribir el resultado (puntos) que se obtuvieron en_ los pu ritos: 34, 42, 46, 5)!; y 57, 
según corresponda a cada línea. 

Suma la columna de 'Puntajes obtenidos' y escribe el resultado en el , espacio· 
correspondiente. 

_Busca y localiza en la Ley de Ingresos la tarifa o el _monto señalado pare! el servicio 
recibido o que va a recibir y, anótalo dentro del recuadro. 

Identifica el puntaje por"% a pagar" con base en la siguiente descripción: 

1. En la tabla que se encuentra el") la parte slJperior: derecha del apartado de .
RESULTADOS, localiza en qué columna se encuentra la 11Sumatoria•de puntajes", el
cual se obtuvo en el punto 59.

2. Localiza el porcentaje a pagar.
3. Anota en el recuadro, el porcentaje que localizaste.

El descuento se obtiene a través del siguiente mecanismo:· 

1. Res_ta a 100% el"% a pagar" . 
2. Al resultado de la operación anterior, se debe divÍdir entre ioo ·, ·,.:'·:: 

3. Al resultado anterior se multiplica por la tarifa (punto'60}; . • . ,¿> .<\ 
4. Escribe el resultado en el recuadro correspondiJnte. Ésta cantidad; co rr.ispcib_de:�r •••

descuento que se le aplicará al que sustente el e�tudio soc:loeconórnicq �ri· �uestiqn .. • 
1 •• 

. . ,._ -· ·.·, '! ... , ... 

Ejemplo: Si la tarifa a pagar es de 135 pesos, y el porcei:itaje á pagar es_ el _70%, el_· • 
cálculo para obtener el descuento es el siguiente: 

•• • 

Paso 1. (100 -"% a pagar") ➔ (100 - 70} = 0.30 

Paso 2. (Resultado anterior x tarifa) ➔ (0.30 x 135) =
1
40.50 pesos 

Conclusión: $40.50 cuarenta pesos con cincuenta centavos, es el. descuento quese 
deb.e aplicar a la tarifa, la cual debes anotar en el rec'uadro correspondiente 
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los datos 
• anteriores fueron

·. proporcionados
.. por: 

Nombré 'y firma 
del trabajador. 
social 

Profesional 

Para c;ibtener el monto a pagar, simplemente se realiza la re:sta entre la· tar_ifa (puntq 60) 
menos el descuento (punto 62), y el resultado se anotará eq el recuadro. 
�jemplo: Si la tarifa a pagar es de 135 pesos, y el descuenio es de $40.50, enton�es el 
monto a pagar será: 
(Tarifa- descuento) ➔ (135-40.5) ➔ 94.50 pesos. ·, 
C�nc:1usión: 94.50 pesos es lo que debe pagar el usuario; ditha cantidad la debes ,anotar' 
en el:recuadro de "Monto a pagar por el servicio" 
En este espacio, escribe el nombre de la persona que proporciona todos los datos para • 
la ela'boración del estudio socioeconómico. Una vez escrito el nombre de la persona, lee 
en voz alta, la leyenda de que, bajo protesta de decir verdad, acepta que la información 
que proporcionó, es verdadera y fidedigna . 
-Recabe de la persona a la que le está elaborando el estudiq socioeconómico,_su firma o
huelle! digital eri el espacio correspondiente.

DIAGNÓSTICO 

Describir las diferentes actividades que se tendrán con el paciente y sus farnilíáres o, 
persona responsable, para la recuperación de la salud del p�ciente. 

• • 

NOTA: 
En c�so de ser necesario realizar otra reducción de tarifa o: exento al paciente, se debe 
anexar al Estudio socioeconómico, una nota social, en dqnde se dará. continüidad .y 
seguimiento al caso del mismo. i • • • 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Anota tu nombre y firma autógrafamente sobre la línea correspondiente al profesionál 
de trabajo social que realizó el estudio. 

Anota el número de la cedula profesional de Trabajo Social que realizó el estudio• 
·sodbeconómico.
Nota: 

' 

En caso de el estudio se haya aplicado por un practicante o, uri • pasante en Trabajo 
Social, se debe poner el Número de cédula del o la Trabajatjora Social responsable. 
PI.asma el sello personalizado del o la Trabajadora Social responsable, o en su defecto, 
él sello de Trabajo Social de la Unidad. 

- - - - - -- - --- - -
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Anexo 04: Instructivo de llenado de la Reducción de tarifa 

• .Entre los siguientes paréntesis, debe seleccionar mediante Una "X'.', la unidad médica dé ; ·.
;�rgencias donde se le está atendiendo. 

• • • • • ' • ' 

!DA= delgadillo y Arauja,
:Rs = Ruíz Sánchez,
'EA = Ernesto Áreas,

)VIR =.Mario Rivas,
.'LO = Leonardo Oliva
¡En esta línea, debe anotar el día, mes y año en la que el paciente solicitó eva.luación
:socioeconómica.

Sobre la línea, debe anotar el nombre completo del paderite, iniciando por" primer 
�pellido, segundo apellido y nombre(s). 

Debe señalar mediante una "X" el área donde se está atendiendo al usuario y por la cual 
·:�equiere de evalua.ción socioeconómica.

,Ejemplo:
:Área: Consulta Externa

En éste espacio debe especificar el concepto al que se Íe está haé:lendo la. reducción dé!�-
tarifa 

Ejemplo: 
Area: Estudios de laboratorio 

J:n este espacio, debe anotar la tarifa mencionada· en La Ley de ingré;os :vigentej 
correspondiente al servicio o servicios que debe pagar el usuario. 

fn éste apartado, debe calcular el monto a pagar mediante la multiplicación de·1 
porcentaje a pagar y la tarifa. El resultado, será el monto a pagar por el usuario y_ debe . 

.:anotarlo sobre la línea correspondiente. 
Sobre la línea debe anotar el monto que surja de restéilr la tarifa(señalada .en elpuntq 8) 
:,nenas la reducción (señalada en el punto 9). 

En el espacio para elaboró, debe anotarse el nombre del Trabajador Social que emite 
(llena) el formato de reducción de tarifa. 

_ �n el· espacio debe plasmar el sello de Trabajo Social de la Unidad para que tenga validez 
!=!1 documento 
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Anexo 05: Regist'.ro de Reducción de tarifa 
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. evaluación. 

Tipo de apoyo 

Anexo 06: Instructivo de llenado del registro de ReducCiónde tarifa 

En este espacio anotar la fecha en la que se realiza la evaluación; del _estudio 
:Socioeconómico, dictamen socioeconómico, o acuerdo institucio.nal (oficio o SJCATS 
derivado a la unidad por instituciones asistenciales o asociaciones civiles). 
Dentro del espacio, debe anotar el nombre completo del paciente, em.pezando por el 
primer apellido, seguido del segundo apellido y por último él o, los nombres del 
paciente. 
Escriba en ésta sección, el nombre del área donde se encuéntra el pa�iente, pudiendo 

• s-er hospitalización, consulta externa o urgencias . 
Anotar el servicio al que acude: consulta, rayos IX; • tomografía, eco, .Labotá:tóri,o; . 
'curaciones, material (yesos, vendas elást¡cas, huata)

1 
hospitaliiaciórr, ··•· di-�gía)

manipulación, medicamentos(etc. 
Poner una cruz "X" en el recuadro según corresponda: 

:•A: Apoy9)nstitucional 
f Estudio Socioeconómico 
D: Dictamen Socioeconómico 

Enseguida, anotar el número de folio de la evaluación, este es el que esta arietado en el 
-formato realizado, en su defecto el número de canalización por parte de la Institución
"que deriva, en caso de no traer número de folio se le pondrá la leyenda SIN FOLIO.·· 

lJna vez establecido el monto a pagar (resultante del estudJo. °.. d\ctameri 
::Socicieconómico), anote en la línea, la cantidad que el'padente o f¡irnjliár tfene qüe pagar· 

• • .en caja. . .
. .  

Se deberá escribir el nombre y apellidos de la �rabajadora. social que::realiz;a la 
,evaluación. 
Anotar en éste espacio, la palabra "Exención" cuando uri ·patiente o familiar :no paga 
rada por los servicios recibidos, o bien, la palabra "Descue�to", ·cuando = él paciente o 
familiar, paga menos de la tarifa establecida en la Ley de Ingresos vigente 
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AnexoÓ8: lnsfrÚctivo de Menado del Dictamen socioeconómico en Urgencias y Consulta Externa 

Cama/camilla 

Fecha de ingreso 

Estado civil 

Escolaridad 

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

Anot.ar el número que le corresponde de acuerdo a la contihuidad del libro de "Registro 
·de evaluaciones socioeconómicas" de cada unidad ,. 

Anot;r el nomb.re de la Unidad Médica donde se realizó el dictamen soc.ioeconómi�� 

�scribir día, mes y año del día en que se realizó el dictamen socioeconómico. 

Ejemplo: 17 /junio/ 16 

De es.far hospitalizado, se debe escribir en éste espacio, el número de cama o camilla 
,asignada al paciente. 

En este espacio, debe escribir el nombre del área o servicj,o al que acude el paciente o 
famil.iar. 

Ejemplo: urgencias, triage, consulta, entre otros. 
De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente del 
paciente. 

Este punto es únicamente para el servicio de urgencias y se anotará el día en el que se 
hospitaliza el paciente. 

En éste espacio, debe anotar el diagnostico, el cual es propbrcionadó por él médico; 

Poner el nombre del paciente, escribiendo en primer orden: El primer apellido, seguido 
del segundo apellido y por último el o, los nombres 

Si el pacie.nte es mayor de un año, debe registrar err la primera línea, los años 
cumplidos y dejará en blanco la línea de meses, y si el paciente aún no cumple el año, 
dejará en blanco la línea de años y anotará sobre la siguiente línea, los meses, que tiene 
el menor. 
En éste punto existen dos círculos, y dentro de cada uno de ellos hay una letra una H
'que significa hombre y una M, que tiene por significado mujer; dicho lo anterior, se 
debe marcar con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En éste apartado, se debe marcar con una cruz según corresponda (soltero, casado, 
viudo, etc.) 

Anotar en éste espacio, la escolaridad actual del paciente;. en caso de tener inconclusa 
la su escolaridad, debe anotar el último grado cursado. 

Escribir sobre la línea, la actividad actual del paciente. 

Ejemplo: secretaria, mensajero, cajero, almacenista, albañil, comerciante formal e 
informal, enfermera, administradora, educadora. Etc. 

-- --
- - -- -- -
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Teléfono 

Capacidad distinta 

Parentesco con el 

anteriores fueron 

proporcionados 

por: 

En éste espacio se registrará el domicitio en donde habita regularmente· el paciente, 
señalando calle, número, colonia y municipio 

. Escribe en éste espacio, la entidad federativa de la reside�cia del paciente 

• ·Se anota en la línea, el número telefónico de casa o celular del padente. En caso dés·er •
foráneo se anotará lada y clave.

Debe anotar sobre éste campo, la capacidad distinta que tiene el p¡¡iciente tales como;: 
auditiva, visual, mental, motriz, etc. o, anotar si el paciente tiene alguna pérdida de_ 

' miembro de su cuerpo. .. . . . . 
Poner una cruz en el recuadro correspondiente al tipo de ·segÚridad social que tiene; si 
es alguna aseguradora, debe marcar el recuadro de otro y anotar el nombre de la 
misma después sobre la línea. 

En éste espacio, se anotará el número de seguridad social, en caso que el paciente 
, ,cuente con ella, caso contrario, anotar la leyenda "N.-'A." que significa, no aplica.·. 

IDENTIFICACION Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE 

Se anotará el nombre del familiar responsable, tutor o acompañante del paci-ente, 
comenzando por el primer apellido, seguido del segundo apellido y, por último, el o los. 
nombres del paciente. 

Anotar. sobre la línea, el domicilio completo del responsable. o familiar a cargo de/ 
paciente con los datos de calle, número, colonia, municipio y estado .. 

Escribir el número de teléfono ya sea de casa o celular del f.¡miliar resp¿nsable, tut6r;V • 
si se trata de foráneos, anotar clave lada correspondiente. 

··Anotar en éste recuadro, la ocupación del familiar a la que se dedica el acompañante o·
tutor.

Registrar sobre la línea, la relación de parentescb que tiene el paciente; con el.
acompañante.

aciente o fam 
uando el paci 

Ingresos. 

En este espacio, escribe el nombre de la persona qu_e proporciona todos los datos para· 
la elaboración del estudio socioeconómico. Una vez escrito el nombre de la.persona, lee 
en voz alta, la leyenda de que, bajo protesta de decir verdad, ac.epta que la informació� 
que proporcionó, es verdadera y fidedigna. 
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Firma 

Observaciones 

Nombre· y firma 

del trabajador 

social 

No de cedula 

profesional 

Recabe de la p�rsona a 
1

la que le está elaborando el estudio socioeconómico, su firma o 
huella digital en el espacio correspondiente. 

Sobr� las líneas se tendrá que narrar la situación socioeconom1ca. y familiar del 
paciente, aunando el motivo por el cual se presenta a la unidad médica, agregando las 
acciones que realizó el personal de Trabajo Social. 

·Si al paciente se le realizan varias reducciones de tarifa o exentos de pago, se debe dar
seguimiento a cada caso, para ello, debe anotar en cada uno de estos, el monto a
pagar, con base a la situación socioeconómica del paciente/familiar o de la persona que
se encarga de realizar el pago.

No utilice a,breviaturas.

En éste campo, se· debe escribir el nombre completo y firma del Trabajador Social que 
elabora o llena el dictamen socioeconómico. 

Se debe anotar sobre ésta línea, el número de cédula profesional del Trabajador Social 
que realizó el dictamen socioeconómico. 

En el recuadro de sello, se plasmará el sello del Trabajadora Social que realizó el 
dictamen socioeconómico, en caso de que el Trabajador Social no cuente con sell9, se 
pondrá el sello de la unidad médica en la cual se realizó el dictamen socioeconómicó. 

NOTA: 

En_ caso de ser necesario realizar otra reducción de tarifa o exento al mismo paciente, se 
debe anexar al dictamen socioeconómico, una nota social, en donde se dará 
continuidad y seguimiento al caso del paciente. 

-- -- - - -- - - --- ---
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1.- OBJETIVO 
• Résguardar las pertenencias de aquellos pacientes que ingresan al área de urgencias u hospital y·qué son proporciorrndás·,.POr .el 
personal de enfermería o paramédicos, con la finalidad de dar un adecuado control y manejo de las mismas,.en.pro de la tranquilidad·.

del paciente y su pronta recuperación.

2.- ALCANCE

Límites del procedimiento (inicio y fin):
El procedimiento inicia cuando las enfermeras, médicos o paramédicos retiran las pertenené:i'as de- los pacientes y termina cuando se
archiva el formato de control de pertenencias debidamente requisitado o cuando el jefe admi.nistrativo de Unidad resguarda artículos
de valor que nunca se recogieron por parte de los pacientes o familiares.

Áreas que intervienen:
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica (Trabajo Social y Enfermería), jefe· administrativo de unidad y paramédicos de la Área de
Atención Prehospitalaria ..

3.- REGLÁS DE OPERACI0N 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observanci¡i para todas las·
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.
■ Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo 5Ustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando·, aunque las fechas de autorización no correspondan a los _del año en curso, nilos noml;>res . ,
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.
Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porq�e ies'ponde • a ·1;s.
necesidades actuales y:a la dinámica del trabajo.

• • •. • ·, • • 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde· a las necesidades actuales· del trabajo, o este, se·
encuentra en desuso.

• Uri procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. Cúando 'un paciente se deriva a otra institución, se debe enviar el original del Resguardo de pertenencias para recabar-· la firma y
sello de quien recibe en dicha institución, para ello, Trabajo social conservará una copiá' del resguardo hasta que el paramédico
entrega el original debidamente requisitado.

3. Tral:>ajo social tiene la responsabilidad de tirar la ropa que no fue solicitada después de 5 días hábiles después de que un
paciente falleció o. que se haya dado de alta de la institución y los demás artículos, _los entregará _al jefo .administrativo de

• Unidad hasta su destino fin.al.

4. El responsable del jefe administrativo de unidad, conservará en custodia los artículos no reclamados hasta su disposición final •
(dich;i disposición, debe esiar debidamente documentada).

s. Los pacientes que hagan c;le.1 conocimiento a trabajo social de que "no entreguen sus pertenencias" a ningun.a persona, pese.a.
que ésta sea un familiar o esposa, el personal de trabajo social déberá respetar dicha decisión a excepción de fallecimiento del

paciente o en caso médico legal.

- - - - - - - - - --
-
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a) .. Implementar las accio¡ies necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias y buscar la certificación de ser necesaria o 

de acuerdo a instrucciones superiores. 

f). Documentar procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención médica 

y rumbo a la acreditación y certificación. 

1.03 Jefe Administrativo 

l. En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas y aplicables y las asignadas por el

superior jerárquico.

1.2.Z. Urgencias 

k). Custodiar las pertenencias de los pacientes con el apoyo del persorial de Trabajo Social. 

1.2.3. Hospitalización 

g). Custodiar las pertenencias· de los pacientes con el apoyo del personal de Trabajo Social. 
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No recibió 
datos 
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Clave: 

Documentación:· 

Actualización: 

Caso médico· 
legal 

037P-CV_002 

31/05/2022 

31 de julio del 2023 

Existe Indicación 
de no entregar 

5 días hábiles 
después del egreso 

- - - - - - - - -- - - - -
-
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6.� DESARROLLO: 

1. 

2 .. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Paramédico 
Enfermera, Médico o 

Paramédico 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Sociai 

Trabajo Social 

Trabajo -Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Retira las pertenencias al paciente 

Entrega pertenencias y datos del paciente a personal de Trabajo Social para su debido resguardo. 

Recibe las pertenencias, y anota los datos del paciente en el formato·de "Resguardo de Pertenencias"

(Ver anexo 01 y 02) 

Nota: 

si sucediera que el personal de Enfermería, Médico o Paramédico 'no entregan los datos, in��stiga 
entre la� pertenencias recibidas, alguna credencial o documento que pueda identificar al paciente o 
anota la•media filiación del paciente en el espacio correspondiente, si se desconoce ,el nombre. 

Registrá en el formato "Resguardo de Pertenencias" los datos del paciente o media filiación según 
,ea el caso. 

Escribe • además las pertenencias recibidas, el tipo de ropa, accesorios, · artículos varios • y 
dinero/cheques. 

Sí 

No 

ropa en mal estado y anota el motivo por él ·que se 
desechan. 
Nota: 

Si se tratará de un caso médico legal',. no realice_ esta_ a_ctividad y
continua la actividad siguiente 

Continua la actividad siguiente 

Deposita las pertenencias en las bolsas e identifícalas, con base a las "Instrucciones para el embolsado 
de pertenencias" (ver anexo 03) 

Recaba la firma de quien le entrego las pertenencias (Enfermera, Mépico o Para médico) en el espacio 
correspondiente del formato de "Resguardo de Pertenencias", con esta acción el formato queda 
requisitado al cien por ciento. 

Resguarda las pertenencias en el área de trabajo social, en un lugar de donde las esté observando 
constantemente. 

Nota: 

Al término de tú jornada laboral, notifique al trabajador social entrante, la existencia de pertenencias 
en resguardo, para que esté al pendiente de la custodia y su entrega., 

A partir de este momento pueden suceder tres acciones, para ello, proceda de acuerdo a la situación· 
que_ se presente con base en la siguiente tabla: 

Reciba solicitud de entrega de pertenencias. Continúa en la actividad 11 

C_inco dias hábiles tra·scurridos después del egreso. Continúa en la actividad 14. 

Paciente referido Continúa en la actividad 18 
.'! 

- - --- -�-- -- -- - -
-
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11. Trabajo Social 

12. . Trabajo Social 

13. Trabajo Social 

14. Trabajo Social 

15. Trabajo Social 

Jefe Administrativo
16.

de Unidad 

•1f Trabajo S_odal 

18. Trabajo Social

19. Trabajo Social

20. Para médico

21. Trabajo Social

7 .- COLABORADORES: 

Solicita identificación oficial de la persona que recoge las pertenencias. y �orna. �¡' tesg��rdo de 
pertenencias. 

Nota: 
Si llegara a suceder que en el apartado de observaciones existiera alguna restricción de entrega, 
entonces, notifica al solicitante que no puede entregar las pertenencias por indicaciones del paciente. 

Fin del procedimiento 

Revisa pertenencias junto con el solicitante y al término, recaba la firma del peticionario en el 
"Resguardo de Pertenencias" original 

Entrega pertenencias y archiva "Resguardo de pertenencias".· 

Fin del procedimiento. 

Tira la rop.a y registra el motivo en el espacio de observaci_ones de entrega d� pertenen�ia·s, d�I. 
"Resguardo de Pertenencias". .. ,;· :• 

E�trega los artículos de valor al jefe administrativo de Unidad Médic� de Urgencias y recabaflrrna de·· 
recibido. 

Recibe artículos y firma de recibido en el "Resguardo de Pe
_
rtenencias" original y entrega a· Trabajo 

Social. 

Recibe y archiva el "Resguardo de pertenencias". 

Fln del procedimiento. 

E,ntrega pertenencias al paramédico, recaba firma en el "Resguardo de Pertenencias'; y saca copia 
f9tpstática del mismo. 

Entrega el original del resguardo de pertenencias al paramédico y da las instrucciones necesarias para 
recabar la firma de quien recibe y el sello de la institución a la que serefirió el paciente. 

u'ha vez requisitado al cien por ciento el "Resguardo de pertenencias" lo entrega a la Trabajadora 
S(¡lcial 

Récibe o'riginal, destruye copia y archiva el "Resguardo de pertenencias". 

Fin del procedimiento. 

• LTS Olivia Graciela Ruvalcaba Chavira

•. LTS María Guadalupe Cruz Ramírez

• LTS Violeta Muñoz Rosales

• LTS Karla Daniela Ávila Ruíz

• L TS Carolina Arias Díaz • LTS Enriqueta Palafox de la Fuente
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D.ocumentación: .31/05/2022 Dirección de. Servicios Médicos Municipales 

Procedimie-nto para el resguardo de pertenencias 

y su entrega 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Gobierno de 

Cliuadalajara 

. 8.- DEFINICIONES: . 

. Es la descripción precisa de los diversos rasgos del paciente que ingresa a la unidad médica.-

Resguardo Es la accióri de tener bajo protección de la institución las pertenencias del paciente que lo requiera 
durante su estancia. 

Pertenencias Son las cosas con cuenta o trae un paciente (ropa, accesorios, artículos varios y dinero) que recibe 
Trabajo Social de un paciente sin familiar, que ingresa a urgencias u hospitalización .. 

9.�. · .•.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

008OE-CV ... P01 Manual de organización específico de unidad médica de urgencias. 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 Resguardo de-Pertenencias 

N.A Anexo 02 Instructivo de llenado del formato Resguardo de Pert�nencias 

N.A. Anexo 03 Instrucciones para el embolsado de pertenencias 

11. . DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

- - - - - -- -
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elaboración 

nacimiento 

Cama o camilla 

Piezas de vestir 

Artículos varios 

Artículos a tirar 

Anexo 02: Instructivo de llenado del formato de resguardo de pertenencias 

Escribe el día, mes y año en que se realizó el resguardo. 
Ejemplo: 13/Marzo/17 

Anota el nombre del paciente por orden: primer apellido, segundo apellido y por _último 
el o los nombres que tengan 

Registra los años cumplidos. 

En este punto existen dos círculos dentro de cada uno de ellos hay una letra la "H" que 
significa hombre y una "M" que significa mujer, dicho lo anterior marca con una c;rli? 
según corresponda al sexo del paciente. • 
_Si el paciente está consciente y puede propórcionar datos o se cuenta ci;rn° al�una 
'identificación donde se obtenga el dato, se anota la fecha de nacimiento empezando p.or 
·'el día, mes y año.
;Éjemplo: 10/Mayo/1960

.En este espacio debe anotar el motivo por el paciente ingreso el paciente ál"área -de 
• ;urgencias o el diagnostico proporcionado por el médico.

Escribe el nombre del área o servicio en el que se encuentra el paciénte. 

Escribe en este espacio el número de cat"(la o camilla asignado al paciente. 

Si el paciente está registrado como NN o no proporciona datos debe anotar en este 
espacio la media filiación. (Estatura, tez de la piel, ceja, nariz, cabello, complex_ión, color
de ojos, boca, labios, tipo de cabello y señas particulares). 

• •• .. 

Anota en este espacio las prendas que trae el paciente y que recibe trabajo social. 
Ejemplo: camisa de vestir azul marino, pantalón de mezclilla negro, camiseta blanca) 

Registra los accesorios que trae consigo el paciente y son recibidos por trabajo soc.ial. 
Ejemplo:' Fajo negro de piel, reloj color negro y cachucha azul marino. 

Registra los artículos que recibe trabajo social del paciente. .. . 
Ejemplo: Mochila escolar negra con artículos de 'trabajo: martillo y cuchara de alb'añii.,. . 

: .· . . . • . .. 

Iscribe en este espacio la cantidad exacta de dinero que récibe trabajo social por parte. 
del paramédico, enfermera o el mismo paciente. 
Nota: 
l;n caso de que el paciente traiga consigo cheques se r�gistran en esté mismo esp�·ciÓ. 
"si los artículos de vestir están en mal estado o que se encuentren desgarrados se 

• desechan a la basura. Describiendo las prendas que se han desechado ..
Nota: 
Si el caso es médico legal, ver el anexo 3 y entrega a personal del ministerio público. 
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cual se tira 

Observaciones 

Parentesco 

Nombre y firma 
del trabajador 

Nombre y firma 
• de quien recibe

Nombre·y firma
de quien entrega

Nombre y firma 
de quien recibe 

Escribe los motivos por el cual se tiran las piezas de vestir. 

Anota. si el paciente autoriza que sus pertenencias sean entregadas a algún 
famili�r/conocido, o de no entregar a nadie hasta que el paciente las solicite. 

' 
Anota el nombre de quien entrega las pertenencias a traba)º social y solicita. que firme 
en el e_spacio asignado. 

Escribe tu nombre y firma autógrafamente sobre la línea correspondiente. 

Anota el nombre del familiar/conocido del paciente comenzando con el primer apellido, 
segundo apellido y por ultimo nombre (s). 

·Escribe sobre la línea el domicilio completo de la credencial de elector a quien se fé va a
entregar las pertenencias.

Plasma el nombre de la identificación que proporcipno el familiar, amigo o 
acompañante . 

. Registra la fecha en la cual se entregan las pertenencias al 'familiar, acompañante o al 
mismo'paciénte. 

Anota la hora en la cual fueron entregadas las pertenencias. 

Escribe el parentesco que tiene el solicitante con el paciente. 

Si el paciente es trasladado a un tercer nivel o a institución asistencial; anota en este 
espacio el lugar al que será derivado así como la fecha. 
Si el paciente fallece o egresa de la unidad y no recoge sus pertenencias, se debe anotar 
tal situación en este espacio . 

. Si el paciente fue trasladado y no se mandaron sus pertenencias 

Escribe tu nombre y firma autógrafamente sobre la línea correspondiente, al realizar la 
entrega de las pertenencias. 

Solicita que anote y firme autógrafa mente sobre la línea. correspondiente, familiar o 
amigo que recibe las pertenencia o el mismo paciente. Deja el espacio en blanco en caso 
de que nadie solicite las pertenencias. 

Cuando el paciente es trasladado a un tercer nivel o albergue asistencial, solicita al 
paramédico escriba su nombre y firme autógrafamente sobre la línea correspondiente. 

En caso de que el paciente fallezca y nadie reclame las pertenencias c;lespués de cinco 
' días, los accesorios,· artículos de valor y dinero, estos serán entregados al jefe 
administrativo de unidad, solicita que escriba su nombre y firme autógrafamente sobre 
la línea correspondiente. 
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Anexo 03: Instrucciones para el embolsado de p�rtenehcias· 
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1.- OBJETIVO 
Realizar traslados de pacientes en camilla, silla de ruedas entre las diversas 
usuario, todo con la mayor seguridad posible. 

2.- ALCANCE 
• Límites del procedimiento (inicio y fin):
El procedimiento inicia cuando el Camillero recibe la solicitud de apoyo para
paciente es trasladado al área que señalaron o, cuando un cadáver es depo

Áreas que intervienen:

Coordinación de Logística Adminístrativa.

3.- 'REGLAS DE OPERACIÓN 

Clave: 038P-CV 002 
Documentación: 

Actualización: 31 de julio del 2023 

l. los procedimientos docum�ntados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observ.incla para todas
las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.
• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia; el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 
nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los docÜmentos son instituúoriales.

¡ • Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

■ • Un.procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las neces\dades· actuales del trabajo7 o este; ·se·
encuentra en desuso. 

■ Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al HJO por ciento con los lineámient9s'
establecidos en la guía técnica correspondiente.

·2: Es responsabilidad del personal que requiera de un traslado de camillería, solidtar el servido:a personal de carn!llería �e ·1�.:
Coordinación de Logística Administrativa. 

3. Es responsabilidad de los .�amilleros, el trasladar a los pacientes con la mayor seguridad posi.ble, p�ra lo cual, debe aplicar • • 
to_das 19s medid.as de seguridad para tal fin.

4. Todo-Camillero debe mantener encendida la refrigeración del área de descanso (cámara fría), siempre y cuando exi�ta un
• • • . . r 

' 

cadáver o miembro amputado, ello para mantenerlo en óptimas condiciones.

5. El personal de camillería, tiene la responsabilidad de trasladar pacientes, cadáveres o miembros amputados.

1.: 

- - - -- - - -
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, n 
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6.� DESARROLLO: 

Camillero 

2. Camillero

3 .. Camillero 

4. Camillero

5. Camillero

6. Camillero

7. Camillero

8. Camillero

9. Camillero

10. Camillero

1�. Camillero 

12. Camillero

13. Camjllero

Nota 

Clave: 

Documentación: 

• Actualización: 

038P-CV_002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

• • El;i1poyo que se reciba, puede consistir en tra 
traslados de área o, para el traslado de pacie 
de descanso. 

Cadáver o miembro 
amputado 

Va por la camilla y acude al área donde se encuentra el. 
cuerpo/miembro. Continúa en la adividad 14 

De'termina si para el servicio a realizar requiere de camilla o silla· de rúedas 

Camilla 

Silla de ruedas 

Acomoda la camilla a un lado de donde se e'ncuentr.a él pacier.ite ;a_ .. 
trasladar y sube el barandal de la camilla para evitar que el padebt� sé, 
vaya a caer. Continúa en la actividad siguiente 
Arrima la silla de ruedas junto al paciente que vá a trasladar y coloca al. 
paciente con el debido cuidado. Cqptinúa en la actividad siguiente 

Tfaslada al paciente a donde se le indicó, ya sea para toma dástudios 6 parácambÍ6'�é área' 

Aplica actividad siguiente 

'istudjos Continúa en la actividad 7 

(<;>loca al paciente en el lugar que se le asignó o a las afueras· de la unid�dsi eJpaciente sé va por alta, 
tqdo con el cuidado suficiente para no hacerle daño o no lastimarlo 

Retírate y coloca la camilla o silla de ruedas en su lugar y espete el siguiente trasla.do 
Fi,':' de procedimiento

Entrega la solicitud de estudios al encargado de imagenología o de análisis clínicos 

C1;>loca al paciente donde le indique el responsable del laboratorio 

R_edbe los �studios del paciente y llévalos a quien te los solicitó 

l��:orpora al paciente en la silla de ruedas o camilla según sea él ca�o

Traslada al usuario o paciente al área asignada 

Coloca al paciente en el lugar asignado con el cuidado suficiente para· no hacerle daño o no lasti;,,a,rlo. •• ,. . . • .. . . .· 

Entrega los estudios (si cuenta con ellos), a quien te solicitó el servicio y notifica; si hubiera sucedido • 
algún evento de relevancia que deba ser informado, dicha eventuali'dad. • 

f!n de procedimiento 

- - - - - - ----- - -
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15. 

16., • 

17. 

18. 

7.-

8.-

Camillero 

Camillero 

Camillero 

Camillero 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de camillería 

Clave: • 038P-CV 002

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Va por la camilla y acude al área donde se encuentra el cuerpo (cadáver) o miembro amputado 

Acamo.da el cuerpo en la camilla; si es un miembro amputado, acomódalo ya sea en la camilla o en 
otra cosa para transportarlo. 

Nota: 

El cadáv�r debe de estar empaquetado en bolsa viajera, o en sy defecto, envuelto en sábanas; 
además en ambos casos, el cadáver tiene que estar debidamente identificado. 

. Traslada el cadáver o miembro amputado al área de descanso con los cuidados correspondientes 

Coloca el cuerpó o miembro amputado en la cámara fría 

Enciende•el enfriado para evitar la descomposición acelerada del cadáver o del miembro amputado. 

Fin de procedimiento 

Nota: 

La cámara fría debe quedar encendida hasta el momento de la entrega del cadáver. 

COLABORADORES: 

DEFINICIONES: 

Es la acción de llevar de un lugar a otro a un enfermo, herido o cadáver 

Camillería Es el proceso mediante el cual, un camillero lleva a enfermos, heridos o cadáveres a distintas áreas o 
servicios de la Unidad Médica de Urgencias. 

Cámara fría Área temporal de descanso destinada a la conservación de cadáveres para evitar la pronta 
:descomposición del cuerpo 

9.- DOCUMENTOS DE 

• 10.-

008OE-CV_001 Manual de organización específico de Unidad Médica de Urgencias. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Página 
8 

Unidad Médica de Urgencias 
Subdirección de Servicios Administrativos 



AN 





Tarea 3 

Gobierno de 
Guadalajara 

Tarea S 

n 
J 

Con1.trucdén w de Comunidad 

� 

Procedimiento para la entrega de cadáver 

o miembro amputado

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Autorización 

039P-CV_001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Nivel 11 

Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

"Trabajo Social" 

Elaboró: 

Vo. Bo. 

Aprobó: 

Autorizó 

-Servicios
t Médicos

(-<Jn��1rncdón 
<Je Comvnldad 

Proyectista 



. ,'. 
. .

·, . 

• .. ..,, 

. 

Personal que participó en la elaboración 

del .Manual de Procedimientos 039 

Procedimiento para la entrega de cadáver 

o miembro amputado.

; 

'• 

' '

. 

Servit::iM 
�-M.Wieoi. 

C\:mstmcci6n 
. • <le ('.o'.n�nldad 

NOMBRE 

L.T.S. SOCORRO QUINTERO CORDERO

� 

L.T.S. VILOLETA MUÑOZ ROSALES

LTS. MARÍA MACÍAS LÓPEZ 

LTS. KARLA DANIELA ÁVILA RUIZ 

• • 
.SÚbdirección de Planeaci6n, Innovación y Evaluación 
H. Ayuntamiento de Guadalajara • 

2021-2024 



Gobierno de 
Guadalajara 

� 

ÍNDICE 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave: 039P-CV 001 

Documentación: 
__ 

3
_
1

_
d
_
e m

_
a

�
y

_
o
_

de
_
l 

_
20

_
2
_
2 
_ 

Actualización: 31 de julio 2023 

Pág.· 
1.- Objetivo ........................................................................................................................... , ................ 3 . • 

2.- Alcance ............................... : .............................................................................................................. 3 
... 

3.- Reglas deOperación' ............................................................................... :: .... '. .... , ...... :,.:···•·········i·,·••'•:�:. 

·4:- Responsabilidades .................................................................... • ........... : ...... .' .................... : .. : ... :;·.: ...... ;5 .. . . . . 

5.- Modelado de Proces.o. Imagen general, no incluye detalles . ............................. : ........ , ......... , ........ 7 · 

6.- Desarro'llo: ............. :.' ................................................................................ : ...... : .. '.·····················:· ........ !;} 

7.- Colabora.dores: .............................................................................................................................. 12 

8.- Definiciones: ............................................................................................................... :··········: ....... 12 

9.- Do.cumentos de Referenda: ............................................................. '., ....................... ; ........ ;,., ... l ...... 13 

10.- Fofmatos UtiÍizados.� ................................................................................ • ................ : ........ .' ........... 13 

li. ·oéscrípción de Cambios ................................................. : ............................................................... 13 

Anexos ..................................................................................................................................................... .15 

- - - - - --
-- - - - - - - -

Página 

1 

• 

Unidad Médica·de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Atencipn Médica • .. • 

''.Trabajo Social" 



' 

Gobierno de 
G1.1adalajara 

� 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimient_o para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

- - - -- ----

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

039P-CV 001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Página 

2 

Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Aten�ión Médica 

"Trabajo Social" 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 
11 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

amputado 

1.- OBJETIVO 
El objetivo busca tres vertientes: 

dave: 039P-G:V 001 
Documentación: 31 de mayo del :wn 

Actualización: 31 de julio 2023 

1.- Agilizar y hacer más eficiente la entrega de cadáveres o miembros amputados a los familiares 6 responsables del paciente 
fallecido, 

2.- Orientar a los familiares para la realización de trámites en otras instituciones de gobierno. 
3.- Acompañar a los familiares para el reconocimiento del cuerpo del finado. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando recibe la notificación de un deceso o de alguna amputación de miembro por parte del Médico. 
tratante y termina cuando el trabajador(a) social archiva el documento que surgió del proces_o (Entrega de cadáver/Miembrq
amputado). 

Áreas que intervienen: 

Auxiliáres Clínicos para la Atención Médica (Trabajo Social), Hospitalización y Urgencias 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los rrocedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas
las unidad.es administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• • Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo qu_e lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del añó en curso, ni los
nombres de los líderes brganizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.
Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se
encuentra en desuso.

• Un· procedimiento es· 'dictaminado favorablemente, cuando este· cump!e al ioo por ciento con· los· lineamientos
establecidos en la guía técnica correspondiente.

. . 
2. 'Es responsabilidad del Trabajador Social hacer la entrega del formato del Certificado de defunción ·al médico que lo vaya'a '. • • 

expedir, asimismo solicitarle que realice el llenado del libro de registro de certific.ados.

3. E� responsabilidad del trabajador social hacer la entrega del Certificado de defunción al familiar que realizara .el trámite
coirespondierite· ante la fu'neraria que hayan contratado, una vez que se hayan acreditado con alguna identificación oficial
con fotografía, o en su caso de anotar los datos del policía investigador del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses que .
cubre el servicio.

4. Todo ,Médico Tratante, tiene la responsabilidad de elaborar los certificados de defunción debidamente requisita dos y
apegados a los datos genérales del acta de nacimiento del paciente que falleció, así como, la de justificar por escrito, el
motivo por el cual cancela i3lgún certificado de defunción con errores.

5. El Trabajador Social en turno debe comparar que los datos del libro de registro de Certificados de defunción estén totalmente
requisitados, anexando al formato de entrega de cadáver, copia fotostática del Certificado de defunción.

di!Ll:t 
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Actualización: 31 de julio 2023 

6, El Trabajador Social debe llenar el formato de "Entrega del Cadáver/Miembro amputado" y recabar en el mismo, el nombre y 
firma de la persoria que lo recibe. 

7. El personal de Trabajo Social, es el único responsable de realizar la entrega del cadáver al personal del Instituto Jalisciense de
Ciencias Forenses o al personal de la funeraria contratada por los familiares, amigos o conocidos.

8. Aquellos dolientes que soliciten apoyo por carecer de solvencia para el trámite funerario; Trabajo Social debe orientar,
elaborar un. formato de SICATS (Derivación del Sistema lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social) y derivar al
Instituto Jalisciense y Asistencia social.

9. Para las partes corporales de las extremidades que sean amputadas y tenga un peso menor a 500 grs., deberán desecharse en
los depósitos de RPBI y para. miembros a.mputados igual o mayor de 500 grs., el médico tratante es el responsable del inicio
del presente procedimient'o.

• 

- - - - - - - - - - --- -
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

amputado 

4.- RESPONSABILIDADES 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

0080E-CV _001 Manual de organización específico de Unidad Médica de Urgencias 

l. Unidad Médica de Urgencias

039P-CV _001 
31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación.

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas

m) En general, todas aquellas.que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

1.01 Registros Médicos, Estadística y TIC's 

g) Realizar, en ca.ordinación con trabajo social, los trámites necesarios, incluyendo el llenado y flujo de los formatos, para la
admisión y el alta de los pa'cientes.

1) Coordinar la impresión y distribución de los formatos necesarios a todo el personal de acuerdo con la información que debe
generar y vigilar la suficiencia.

1.03 Logística Administrativa 

i) Vigilar el buen manejo de residuos biológicos e infecciosos y estar al pendiente de la recolección de los residuos.

• 1.2 S.ervicios de Atención Médica

h) Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con •
el personal de trabajo socia.! para dar información en tiempo y forma.

1) Prómover el trabajo en equipo y la comunicación asertiva entre las diferentes áreas de la unidad para lograr su interrelación
funcional óptima.

o) Verificar, el adecuado enlace de turnos en las áreas para la entrega y recepción de materiales, pacientes y ambulancias.

1.2.2 Urgencias 

d) Proporcionar información c;ompleta a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así
como conseguir firma de consentimiento informado.

i) Solicitar apoyo al área de Trabajo Social. Cuando el caso sea médico legal para mantener informado al ministerio público.

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre 7 1 procedimiento e intervención especializada para su atención.

q) Proporcionar información y orientación a familiares y pacientes de forma clara y oportuna.

,[ 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

1 
1 

1 
l. 

- -
---- - - -- - - - - -

Clave: 039P-CV _001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
---------

Actualización: 31 de julio 2023 
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6.-

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6 .•

7. 

8. 

9. 

10. 

.11. 

1.1 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

amputado 

Clave: 

DOcumentación: 

Actual'ización: 

039P-CV 001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

DESARROLLO: 

Médico tratante 

Médico tratante 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Sí Continua en la actividad siguiente 

No Continua en la actividad 23 

Notifica si se trata de un caso médico legal o no. 

Nota: 
$i es caso médico legal, el médico debe elaborar la "Nota médica de egreso por defunción"' (ve� 
anexo 01} 

No 

Recibe "Nota de egreso por defunción" 

Espera el arribo del personal del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. 

Llena el formato de "Entrega de Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03} 

Nota: 
Solicita copia de alguna identificación oficial con fotografía y copia del Acta de Nacimient

o 

del finado 
(a)•, así como de la persona que quedará registrada que identifico el cadáver. 
Ácompaña a los agentes del IJCF al área de descanso, para. _que se enteren, cuál es el cuerpo que 
deben de trasladar a sus instalaciones. 
Recaba el nombre y la firma del personal del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses en el formato 
de "Entrega de Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 
Entrega el cadáver a la persona que firmo el formato de "Entrega de cadáver/miembro amputado" 

Nota: 
SFsucedier� que el fallecido tenía pertenencia en poder de Trabajo social,.estas se deben entregar ;il' 
IJCF con apego al "Procedimiento para el "Resguardo de perter¡encias ysu er¡trega"{037P°CV) . 
Archiva el documento que resulta como evidencia del presente procedimiento. 

Fin de procedimiento. 

Familia 

Institución social 

Continua en la actividad siguiente 
Orienta al personal de la institución social, sobre los trámites en 
funerarias y registro civil, informa sobre los documentos que van. a 
necesitar para los trámites lega,les. Continua en la actividad 13 

Nota: 
Si sucediera que el personal de la institución ya conoce el proceso, 
suspenda esta actividad y continua en la actívidad 13 
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12. 

13. 

14. 

15. 

16,. 

17. 

18. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

amputado 

Clave: 

Docume·rltación: 

Actualización: 

039P-CV 001 
31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

trabajo Social 

Trabajo Social 

Médico tratante 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Orienta. a los familiares o responsables del fallec.rlo, sobre los trámites en funerarias y registro. civil; 
informa sobre los documentos que van a necesitar para los trámites legales (acta de hacimiento, 
identificación oficial con fotografía y CURP; de la persona que falleció), asimismo, la identificación, 
oficial con fotografía de quien se acredita como familiar/responsable directo del finado. 

Nota: 

Si sucediera que los familiares o el responsable del fallecido, no cuenta con los recursos económicos 
suficientes, debe elaborar el formato de "Derivación del Sistema lnterinstitucional de Canalización a

Trabajo Social (SICATS)" (ver anexo 04) y entrégaselo junto con la instrucciones necesarias para 
obtener apoyo ante el Instituto Jalisciense de Asistencias Social (IJAS). 

Entrega del formato de "Certificado de defunción" al Médico tratante, para su respectiva elaboración 
jun'to con el "Libro de registro de certificados de defunción" 

Recibe ambos documentos y llena el "Certificado de defunción" (ver anexo 05 y 06) 
y el "Ubro de registro de certificados de defunción" (ver anexo 07 y 08) y los entrega a Trabajo social 
Nota: 

. Si sucediera que trabajo social le regrese algún documento por no coincidir con datos generales del 
paciente, el Mé�ico tratante debe: 

• Cancelar los documentos con error,
• • Volver a elaborar los documentos con datos equivocados
• Regresar los documentos a Trabajo Social, y si entre los documentos con discrepancia es el

certificado médico, entonces debe anexar una nota (en hoja aparte) en donde se explique el
motivo del error.

Recibe ambos documentos y los compara en cuanto a datos general.es del fallecido, contra el acta de 
nacimiento previamente solicitada con la intención de evitar errores que causen molestia a los 
familiares en cuanto a c.orrecciones se refiere. 

Nota: 

Si se llegara a detectar discrepancias en los datos generales, tanto en el "Certificado de defunción" 
como en el "Libro de registro de certificados de defunción" contra la información del acta de 
nacimiento del finado (a), solicita al Médico tratante, la corrección de los mismos, en uno u, otro o, 
ambos documentos según sea el caso. 

Entrega el Certificado de Defunción a los familiares o representantes de la institución de asistencia 
s_ocial, para que continúen con los trámites de contratación de los servicios funerarios y solicita una 
copia fotostática del certificado (hoja blanca). 

N.ota:

Si suc.ediera que el fallecido tenía pertenencia en poder de Trabajo social, éstas se deben entregar a( 
familiar c.on apego al "Procedimiento para el "Resguardo de pertenencias y su entrega" {037.P-CV}

Espera el arribo ,del personal de la funeraria que haya contratado los dolientes. 

Llena el formato de "Entrega de Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Nota: 

Solicita copia de identificación oficial con fotografía y copia del acta de nacimiento del finado (a), así 
como de la persona que permanecerá al pendiente hasta que sea trasladado el cadáver a la funeraria 
que contraten, quedando registrada como quien identificó el cadáver. 

Página 
10 

Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

"Trabajo Social" 



19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

amputado 

Clave: 

Documeritación: 

Actualización: 

039P-CV 001 . 

31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Médico tratante 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Acompaña a los representantes de la funeraria al área de desca'nso, para que revisen que es e·1 cuerpo 
que deben de trasladar. 

Recaba el nombre y la firma del personal de la funeraria en el formato de "Entrega de
Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Entrega el cadáver a la persona que firmo el formato de "Entrega de cadáver/miembro 'amputado" 

Archiva el documento que resulta como evidencia del presente procedimiento. 

Fin del procedimiento 

Entrega el resumen del procedimiento de amputación a Trabajo Social. 

Recibe el resumen de procedimiento e identifica si cuenta con familiar'es 

Continua en la actividad.siguiente 

No Continua en la activi(fad 

' .  . . 
Orienta sobre los trámites correspondientes que debe,realizar .el familiar o la institución• social según 
sea el caso, ante la funeraria y el Registro Civil, y ocupara los siguientes documentos: 

✓ Copia de la credencial Instituto Nacional o
Federal Electoral según sea el caso del
familiar directo, que realizará el trámite.

• ✓ Acta de nacimiento del paciente,

Notas: 

✓ Credencial del · Instituto Nacional o
Federal El'ectoral según sea el caso (INE
o IFE respectivamente).

✓ Resumen médico.

• Si sucediera que la familia no cuenta con recursos suficientes deberá elaborar el formato de
' • "Derivación del Sistema de lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social (SICATS)" (Ver
•1 anexo 04)
• Si la institución social a la que va a orientar ya conoce el proceso, suspenda esta actividad y

continúa en la siguiente

Entrega el resumen de procedimiento de amputación al familiar o al, representante de la institución 
sC!cial, según sea el caso. 

Una vez que se presente la funeraria, acompaña_ al personal al área de descanso. 

. 

Llena el formato "Entrega de cadáver/miembro amputado" (ver anexo 02. y 03) 

Recaba nombre y firma del personal de la funeraria y anota tus' datos correspor;idientes a Trallajo 
s·ocial y sella el documento, ambos en el formato "Entrega de cacláver./miembro ampu,fa_clo'.'·

Er:itrega miembro amputado al personal de la funeraria. 

Archiva el documento de "Entrega de cadáver/miembro amputado".

Fin del procedimiento. 

)ILL!Jdiiiil!Lil id 1 . l:iJIILdll l il I li! ti Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

"Trabajo Social" 
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Actualización: 31 de julio 2023 

32, Trabajo Social ... 

33, Trabajo Social 

34,. .Trabajo Social 

' ' ' ' • 

'35., T�abajo Social 

36. Trabajo Social

37, Trabajo Social 

38. Trabajó Social

39. Trabajo Social

40. Trabajo Social

7,� COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

Saca copia fotostática al resumen de procedimiento de amputación 

Elabora el formato de "Derivación del Sistema de lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social

(SICATS)''. (Ver anexo 04) 

Solicita apoyo a la funeraria del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS) 

Una vez recibido el apoyo, acompaña al personal del Instituto Jalisciense de Asistencia Social a realizar 
el trámite ante el Registro Civil, espera al personal de la funeraria. 

Una vez que se li)resente la funeraria, acompaña al personal de la misma al área de descanso. 

Llena el formato "Entrega de cadáver/miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

�ecaba nombre y firma del personal de la funeraria y anota tus datos correspondientes a Trabajo· 
Social y sella el documento, ambos en el formato "Entrega de cadáver/miembro amputado"

Entrega miembro amputado al personal de la funeraria. 

Archiva el documento d·e "Entrega de cadáver/miembro amputado".· 

Fin del procedimiento. 

• . us.' Kiirl� Daniela Ávila Ruiz • lTS. María Macías López • LTS. Socorro Quintero Cordero
. ' ' . ' . 

•. 'LTS'.Violeta Muñoz Ro'sales

. 8.- DEFINICIONES: 

Entiéndase por éste rubro, a un Asilo, un Albergue, o a la Unidad de Apoyo para Indigentes (UAPI) 

Cadáver Es el cuerpo sin vida de una persona 

Certificado de defunción Es un documento oficial que acredita el fallecimiento o muerte de una persona 

Clave Única de Registro Es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en la República Mexicana, así 
de Población CURP como a los mexicanos que residen en el extranjero 

Comparar Es confroni;ar una cosa con otra especialmente escritos: confrontar los datos de un documento original 
con la copia, o bien, contra los mismos datos (de una misma persona) en un documento diferente 
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Procedimiento paré! la entrega de cadáver o miembro 

amputado 

Clave: 

Documeritación: 

Actualización: 

039P-CV _001 
31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

8.- DEFINICIONES: 

Discrepancia Es controversia, disputa o diferencia de información existente entre dos documentos o más sobre un 
mismo asunto 

Miembro amputado Es una parte corporal de las extremidades que ha sido separada del cuerpo mediante una cirugía o bien, 
mediante algún accidente o traumatismo, dicha parte del cuerpo, debe tener un peso mayo a 500 grs. 

008OE-CV_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de urgencias. 

037P-CV_001 Procedimiento para el Resguardo de pertenencias y su entrega 

038P-CV_001 Procedimiento de Camillería 

10.- • FORMATOSUTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 Nota de .egreso por defunción 

N.A. Anexo 02 Entrega de Cadáver/Miembro amputado 

N.A. Anexo 03 Instructivo de llenado del formato Entrega de Cadáver/Miembro amputado 
-· 

N .. A Anexo 04 Derivación del Sistema lnterinstitucional de Canalización 9 Trabajo Social 

!\tA, .· Anexo 05 Certificado de defunción 

N.A. Anexo 06 Instructivo de llenado del formato Certificado de defunción 

N.A. Anexo oi Libro de registro de certificados de defunción 

N.A. Anel\O 08 Instructivo de llenado del Libro de registro de certificados de defunción 

- - -- - - - -- - --
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Documentación: 
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'-" amputado 

Anexo 03: Instructivo de llenado del formato Entrega de Cadáver/Miembro amputado 

elabonJción 

Policía.· 
Investigador 

Hora 

No. Gafete 

CEntre los siguientes recuadros, debes seleccionar mé,diante una "X" (equis),· la unidad 
'médica de urgencias donde se está atendiendo al paciente. 

• • 

··oA = Delgadillo y Arauja,
EA =.Ernesto Áreas,
LO= Leonardo Oliva .

RS = Ruíz Sánchez, 
MR = Mario'.Rivas, 

. ·in estas líneas, debes anotar el día, mes y año en la qµe se está llenando el form¡;¡to de 
,entrega de cadáver o miembro amputado 

Identificación del Paciente 

• Sobre las tres líneas siguientes, debes anotar el nombre completo del paciente, iniciando
por primer apellido, enseguida el segundo apellido y por último, nombre o nombres del

.·paciente.
Anota sobre la línea de "años" la edad cumpUda al rnornento del falleciniiérito· y si el 
tallecido· es menor de un año debes poner sobre la línea de "meses" los meses 
cumplidos. 

Nota: si el fallecido fuese un recién nacido, debe especificarla sobre la línea de."rrieses''.:. 

Ejemplo: 5 días 
Meses 

Maca con una "X" (equis), en cualquiera de los dos círculos, sí señala la "H", significa que· 
;el paciente es un hombre y sí la equis la coJoca s9bre li{"M'', quiere decir, que el paciente. 
:es una mujer. r

i • • 

'Escribe sobre la línea, el nombre del médico que ate�_dió al paciente durante su• proceso 
.de atención médica hasta su fallecimiento o, hasta su alta después .de una amputación 
�e miembro 

Datos del receptor del cadáver/ miembro 

En éste campo, debes anotar el nombre del Policía Investigador ¡:lel_lm;tituto Jalisciense
de Ciencias Forenses que recibe el cadáver. 

• • • • • • 

Nota: 
En caso de amputación de miembro o que una: funeraria sea la que se lteve el cadáver., 
entonces éste espacio no debe ser llenado. 
Anota sobre la línea, la hora en que el Policía lnvestíg�dor se lleva e.1 cue�po .

• 

:Nota: . .
En caso de amputación de miembro o que una funeraria sea ·1a'·que se lleve .el cadáver; ••
entonces éste espacio no debe ser llenado. 

• • • • ' 

Registra sobre la línea, el Número de Gafete del Policía Investigador se lleva el.cUerpo. 

Nota: 
E En caso de amputación de miembro o que una funeraria sea la que se lleve el cadáver,• 
entonces éste espacio no debe ser llenado. i • 

- -
------ -------- - - -
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Nombre del 

responsable del 

servicio 

Teléfono 

Hora 

Recaba del Policía Investigador que se lleva el cuerpo, su firma autógrafa. 
' 1

Nota: 

En caso de amputación de miembro o que una funeraria sea la que se lleve el cadáver, 
entonces éste espacio no debe ser llenado. 
Anota sobre la línea, el nombre de la empresa funeraria que está dando del servicio a la 
famili� del paciente fallecido. 

Nota: 

Si' interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, • entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 
Escribe en é'ste campo, el domicilio de la empresa funerária responsablé de dar los 
servicios funerarios con los datos de: calle, número, colonia, municipio y por último, la 
�ntidad federativa. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 
Registra el nombre de la persona (trabajador) de la funer�ria que acudió a recoger el 
cadáver del paciente fallecido, mismo que es el responsable del servicio. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 
Anota el número de teléfono de la empresa funeraria. 

Nota: 

, Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 

---Escribe sobre la línea, la hora en que el responsable del servicio funerario (trabajador), 
, se lleva el cuerpo o el miembro amputado. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
esp_a_�i9 deb� quedar en blanco. 

e------!-------- -+-� 

Registra sobre la línea, el tipo de identificación que muestra el trabajador de la funeraria 

Identificación 

Folio 

11 -d!Ll 

que se lleva el cuerpo o el miembro amputado, ejemplo: INE, gafete de la empresa, etc 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 
Anota el folio de la _identificación que presenta el trabajador de la funeraria que se lleva 
el cuerpo o el miembro amputado. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 

l:Jh ilbilí�-
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Recaba del Responsable del servicio (trabajador de la funeraria) que se lleva el cuerpo q
el miembro amputado, su firma autógrafa. 

, , 

Nota: 
Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces; 'és�e , • 
espacio debe quedar en blanco. 

Persona que identifica el cadáver 

,-Sobre las tres líneas siguientes, debes anotar el nombre completo de qui_en.identifíca el 
:,cadáver, iniciando por primer apellido, enseguida el segundo apellido y por último, 
nombre o nombres. 

'Escribe en éste campo, el domicilio de la persona que .identificó el cadáver con los datos 
de: calle, número, colonia, municipio, entidad federativa y por último, el código postal. 
Anota sobre la línea el parentesco que tiene la persona que i_dentificó el cadáver .. con el 

<paciénte que falleció. 

Jn éste campo debes anotar la edad que tiene la perso'na que identificó el cadáver .• • 

Anota el número de teléfono la persona que identificó el cadáver. 

,_Recaba de la persona que identificó el cadáver, su firma autógrafa. 

Descripción del ··: .. .'. • .  : En caso de haber sido una amputación de miembro,' debes ánc;itar sobre las líneas, léj 
descripción del miembro que se le amputó al paciente. 

Anota sobre la línea tu nombre completo y firma el documento autógrafa mentf!,: • 

Escribe sobre la línea, tu número de cédula profesional. 

Plasma en éste espacio, el sello de Trabajo Social de la Unidad médica donde-fall�ció el· 
·'.:paciente. 

- - -- - - - - - - - - - - -
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t\nexo 08: Instructivo de llenado del Libro de tegistro de certificados de defunciéin 

elaboración 
f-----+--------------, 

certificado 

Trabajador (a) 

l:l&Lliil :l 1 a ¡¡ 

En este espacio el Trabajador Social, debe anot.ar la fecha en la que se está entregando 
el certificado de defunción. 
Trabajo Social anota el número de folio del certificado de defunción que se encuentra • 
ubicado en la parte superior derecha de dicho formato, .el cuál entrega al médico· 
tratante. 
El Trabajador Social previo a la entrega del libro deberá anotar su nombre en este. 
espacio 

Una vez anotado el nombre el Trabajador Social debe firmar sobre la línea destinada 
para tal fin. 

Nota: El médico, de aquí en adelante será el quien realice el registro en el formato. 

Escribir en este espacio el nombre del paciente en el siguiente orden: primer apellido, 
'segundo apellido y el o los nombres de la persona fallecida tal como está escrito en el 
acta de nacimiento. 

Señala con una "X" (equis) el sexo del fallecido. 

Anota sobre la línea de "años" la edad cumplida al momento del fallecimiento y si el 
fallecido es menor de un año deberá poner sobre la línea de "meses" los meses 
cumplidos. 
Nota: si el fallecido fuera un recién nacido, debe especificarlo . ., 
Ejemplo: cinco días anotados en el espacio de "meses".

�scribe sobre la línea correspondiente a este punto tu nombre 

Plasma en este espacio el registro de la cedula profesional federal que emite la dirección. • 
general de profesiones. 

Registra en este punto hasta cuatro causas por las cuales haya fallecido el paciente. 

Este espacio debe ser utilizado para que rubriques con tu firma, la cual indica que ha$ 
elaborado el certificado médico del cual se deriva el presente registro. 
Anota el nombre del familiar que proporcionó los datos y recibe el certificado de 
defunción. 

Recaba los datos de calle, número, colonia, municipio y estado, correspondientes al 
domicilio del familiar que proporciono los datos. 

Registra el parentesco que tuvo el familiar con el fallecido. 

Anota el número telefónico del familiar, a diez dígitos indicando si se trata de un número 
fijo o celular. 

Recaba la firma del familiar que proporcionó los datos, la cual es evidencia ·de que se le 
entregó .el certificado de defunción. 

di lid lb 
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